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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 19 de julio de 1949 por el que se autoriza para 

subastar las obras que se relacionan.

Tramitado el expediente relativo a obras de mejora y mo
dernización de carreteras, a subastar en el presente ejercicio 
económico de mil novecientos cuarenta y seis, co«n cargo al 
Presupuesto ordinario en vigor del Ministerio de Obras Pú
blicas, en la forma reglamentaria; informado favorablemente 
por la Intervención General de la Administración del Estado 
y Consejo de Estado, y existiendo crédito disponible, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y abrevia deliberación 
clel Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro (de Obras Pú
blicas para subastar las obras incluidas en la relación que se 
acompaña, en el presente ejercicio económico y con cargo al 
Presupuesto ordinario en vigor erfi aquel Departamento.

Artículo segundo.—Se autorizia asimismo al Ministro de 
Obras Públicas pai a que pueda: a) Ordenar la ejecución por 
el sistema de administración de las obras que queden desier
tas; b) Subastar nuevas obras con cargo a las bajas de su
basta que pudieran obtenerse o a los créditos que queden 
liberados por quedar desiertas algunas obras.

Así lo disportgo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y seis*

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LAQREDA Y M.-VALDES
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MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

O R D E N  d e  1 1  de  ju l i o  d e  1 9 46 p o r  la  

q u e  se  a n u n c i a n  v a c a n t e s  d e  M é d i c o s  

n u m e r a r i o  y s u p e r n u m e r a r i o s  d e  la  

P o lic ía G u b e r n a t i v a  en d i v e r s a s  p l a n t

i l l a s .

E x a n o .  S i \  : V i s t a  lia p r o p u e s t a  de

V .  E .  p a r a  la p ro v is ió n  d e  v a c a n t e s  de  

I n s p e c t o r e s  M éd ico s  n u m e r a r io  y s u p e r 

n u m e r a r io s  de la P o l i c í a  G u b e r n a t i v a  en  

la  p la n t i l la  d e  C á c e r e s  y o t r a s  q u e  re

la c io n a ,  p a r a  su p ro v is ió n  m e d ia n te  c o n 

c u r s o  con a r r e g l o  a  lo d isp u e s tu  en el 

a r t íc u lo  q u in t o  d d  D e c r e t o  de 9 de n o 

v ie m b r e  de 19 3 9  ( B O L E T I N  O I M C 1A L  

D E L  E S T A D O  del  2 1 ), p r e v ia m e n t e  a u 
tor iza do  por e s te  M in i s te r io ,  e  i g u a l m e n 

te la s  b a se s  del m is m o ,  e x a m i n a d a s  y 

a p r o b a d a s  por la  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  

S a n i d a d ,
E s t e  M in i s te r io  h a  ten ido  a  bien a c o r 

d a r  s e a n  p r o v is t a s  la s  v a c a n t e s  en  la a c 

tu a l id a d  e x i s t e n t e s  de  In sp e c to re s  M é d i

co s  n u m e r a r io  y s u p e r n u m e r a r i o s  en las  

p la n t i l l a s  de  i a  P o l ic ía  G u b e r n a t i v a ,  m e 

d ia n te  c o n c u r s o ,  q u e  a  c o n t in u a c ió n  se 

d e ta l la n  y con a r r e g l o  a  las b a se s  i n s e r 

tas  en e s t a  O rd e n .
U n a  p ]a z a  de In sp e c to r  M é d i c o  n u m e 

r a r io  en la  p la n t i l la  de  C á c e r e s ,  con  la  

g r a t i f i c a c ió n  a n u a l  de dos  mil  p e se ta s .

U n a  p la za  de  In sp e c to r  M éd ico  s u p e r 

n u m e r a r io ,  sin re t r ib u c ió n  a ' lg u n a ,  p a r a  

c a d a  u n a  de la s  p la n t i l la s  s ig u ie n t e s  : 

A v i l a ,  C iu d a d  R e a 1, C u e n c a  G e r o n a ,  

G u a d a l a j a r a ,  H u e l v a ,  L é r i d a ,  L u g o ,  P a -  

le n c ia ,  P a m p l o n a ,  S a l a m a n c a ,  S a n  S e b a s 

t ián ,  T o le d o ,  Z a m o r a ,  A lcá za i  de S a n  

J u a n ,  A lc i ra ,  A lc o y ,  A n t e q u e r a .  A s t o r g a ,  

A v i ’ós ,  A y a m o n t e ,  B a r a c a l d o ,  B é j a r ,  B o -  

b a d i l l a ,  C a l a t a y u d ,  C a n f r a n c ,  C a s p e ,  C a -  

y a ,  C e u t a ,  C iu d a d  R o d r i g o ,  E c i j a ,  E i b a r ,  

E l c h e ,  E l d a ,  E s t e p o n a ,  E l  F e r r o l  deil 

C a u d i l l o ,  F i g u e r a s ,  F u e n t e r r a b ía .  G a n 

d ía ,  G u a d i x ,  Ib iz a ,  I r ú n ,  J a c a ,  J á t i v a ,  

L a  C a r o l in a ,  L i n a r e s  L o r c a ,  L u c e n a ,  

M a h ó n ,  M a n r e s a ,  M e d in a  del C a m p o ,  

M e li l la ,  M é r id a ,  M ie r e s ,  M i r a n d a  d e  

E b r o ,  M011 forte  de h e m o s ,  M o tr i l ,  P a c a 

je s ,  P e ñ a r r o y a ,  P l a s e n c i a ,  P o n f e r r a d a ,  

P o r t - B o u ,  P o r t u g a l e t e ,  P r ie g o ,  P u e b l a  d e  

S a n a b r i a ,  P u e r t o  de S a n t a  M a r í a )  P u e r -  
to l la no ,  P u ig c e r d á ,  R e i n o s a ,  R e u s ,  R ip o l l ,  

S a b a d e l l ,  S a g u n t o ,  S a l l e n t  d e  G á l l e g o ,  

S a m a  de L a n g r c o ,  S a n  F e l íu  de  G u i x o l s ,  

S a n  F e r n a n d o ,  S a n t o ñ a ,  S e o  de  U r g e l ,  

r . ' i la ve ra  de tía R e i n a ,  T a r r a s a ,  T o r t o s a ,  

T o r r e l a v e g a ,  T ú y ,  U b e d a ,  V a l e n c i a  de  

A l c á n t a r a ,  V a ' v e r d e  del F r e s n o ,  V é le z  

M á l a g a ,  V e n t a  de B a ñ o s ,  V e r ín ,  V i g o ,  

V i l l a n u e v a  d e l  F r e s n o ,  V i l l a g a r c í a .
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BASES DEL CONCURSO

Primera. Los solicitante habrán de 
ser Doctore* o Licenciados cii Medicina 
y Cirugía.

Secunda. Haber obtenido con anterio
ridad un cargo análogo por oposición, ce
lebrada con las debidas garantías.

Tercera. Deberán presentar sus ins
tancias los solicitantes, precisamente en 
lia Comisaría o Inspección del Cuerpo Ge
neral de Policía de cada plantilla, dentro 
del plazo de treinta días a contar d^sde 
la fecha de la publicación de la presente 
Orden.

Cuarta. Será condición ¡ndispensab'e 
residir en ila localidad de la plantilla, que 
se acreditará com certificación del Ayun
tamiento.

Quinta. Podrán acompañar a su so-li
citud todos cuantos méritos p r o fe s io n a l  
juzguen oportuno.

Sexta. Los Títulos, Diplomas, Con
decoraciones, y en general cuantos docu
mentos sobre temas profesionales, etcéte
ra, podrán ser presentados con copia, 
para que, previo cotejo, 'les sean devuel
tos los originales a los solicitantes.

Séptima. Será obligación de! designa
do autorizar el alta y baja poi enferme
dad para el servicio de todos ilos funcio
narios que integren la plantilla de la Po
licía Gubernativa, así como asistir duran
te sus enfermedades a «los mencionados 
funcionarios, sin que bajo ningún pre
texto pueda percibir retribución alguna

de los interesados por dichos serw .w s.
Octava. Será también obligación del 

Inspector Médico srleccionacK pract caí 
de oficio los reconocimiento* y e n u t i i  lo* 
dictámenes que por la Dirección Genera! 
do Segundad se le encomienden.

Novena. Con carácter extraordinario, 
previa autorización de la Dirección G e 
neral de Seguridad, podrán reconocer pa
ra acreditar la aptitud física de los que 
aspiren a ingresar en los Cuerpos Gene
ral de Policía o Policía Armada y de T r á 
fico, pudiendo percibir de los interesados 
una cantidad que no podrá exceder de
5,00 pesetas por cada uno.

Décima. El Médico designado queda
rá en completa libertad para concertar 
con los funcionarios de la Policía Guber
nativa, particularmente, si lo juzga opor
tuno, la asistencia médica de sus fam i
liares.

Undécima. Para la resolución de este 
concurso se tendrá en cuenta io dispues
to en el Decreto de 9 de noviembre de 
1939 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de! día 21).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, n  de julio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

O R D E N  de 22 de julio de 1946 por la 
que se dictan norm as para el sacrifi
cio del ganado equino en los M ataderos 
m unicipales.

limo. Sr. : Autorizado el sacrificio de 
ganado equipo por Orden del Ministerio 
de Agricultura de 8 de abril último, y 
en atención a que es norma general que 
sean conducidos a los Mataderos el 
desecho de esta población animal, surje 
la necesidad de que por parte de los 
Inspectores veterinarios encargados de 
estos servicios ejerzan una \igilancia sa
nitaria severa, reconociendo todos aque
llos animales que se presenten para el 
sacrificio en vida y, más tarde, las ca
nales y condicionando la autorización de 
sacrificio, aparte su estado sanitario, a 
lo dispuesto en el artículo sexto de la 
Orden citada.

Por todo lo expuesto,

Este Ministerio, previo informe de4 
Consejo Nacional de Sanidad, ha tenido 
a  bien disponer :

i . °  E l sacrificio de équidos para des
tinar sus carnes al abasto público sólo 
podrá efectuarse en Mataderos municipa
les que reúnan las condiciones sanitarias

previstas en esta Orden y .que estén pre
viamente autorizados por la Dirección 
General de Sanidad.

2.0 Para conceder la autorización sa
nitaria deberán disponer los Mataderos 
de nave especial para el degüello de los 
équidos, separada de las naves destinadas 
al sacrificio de rumiantes y ganado de 
cerda, descansaderos igualmente inde
pendientes, -donde se practicará el recono
cimiento en vivo y una mondonguería 
ane ja ;  formando en conjunto un grupo 
de dependencia, comunicadas entre sí, 
pero aisladas de las restantes no destina
das a la preparación de carnes de équido.

3 .0 Para tramitar la autorización sa
nitaria a los Mataderos municipales para 
el sacrificio de équidos con destino al 
abasto público, los Ayuntamientos lo so
licitarán de los Gobernadores civiles res
pectivos, con el fin de que las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad inicien el expe
diente correspondiente, comprobando las 
características higiénicas de! Matadero, y 
una vez informado favorablemente por 
el Consejo Provincial de Sanidad, será 
elevado a la Dirección del Ramo, para 
la concesión de la autorización interesa
da, si procede.

Los Mataderos donde en la actualidad 
se sacrifique ganado équido podrán con
tinuar ejecutando esto* sacrificio*, pero 
tendrán que ae  mudui la instalación a 
las condicione* previ*ta> en esta Ord^n, 
en el plazo máximo de .un año.

4.0 Los équidos sacrificados responde
rán a la cantidad fijada por la Direcc:ón 
General de Ganadería y con la garantía 
sanitaria suficiente para impedir el sumi
nistro de carnes insalubres o repugnan-' 
tes. Los animales desechados para el 
trabajo sólo podrán ser sacrificados cuan
do la causa de inutilidad no sea motivo 
de decomiso total o no puedan determi
nar sus carnes procesos tóxicos o in
fecciosos.

5.0 Las canales serán examinadas cui
dadosamente, de acuerdo con las normas 
técnicas del Reglamento general de Ma
taderos, y en caso de duda anatomo- 
patológica no podrán expenderse sin un 
análisis que permita certificar al Vete
rinario Inspector las buenas condiciones 
para su venta al público.

6.° Las carnes de équidos y sus des
pojos alimenticios se expenderán única 
y exclusivamente en las carnicerías es
peciales que ostenten una muestra con 
letras de quince centímetros de altura 
como mínimo, en la que figure la de
signación de KExpendeduría de carne de 
caballo», y en sitio bien visible de la 
portada o la muestra aparezca en relieve 
una cabeza de caballo de tamaño natural.

7.0 Las  expendedurías de carne de ca
ballo se instalarán en tiendas apropiadas, 
fuera de cajones o departamentos de los 
mercados de abasto, y no podrá venderse 
en ellas ninguna otra clase de carnes y 
despojos ni otros alimentos.

Queda prohibido, a partir de la publi
cación de esta disposición, que los in
dustriales dedicado* a la venta de car
nes y despojos alimenticios de équidos 
puedan comerciar en la misma provincia 
con ninguna otra clase de carnes ni deri
vados de las mismas.

8.° Queda terminantemente prohibida 
la circulación de carnes foráneas de équi
dos para el abasto público fuera de los 
Municipios donde se sacrifiquen las re- 
ses, y la distribución de las canales y 
despojos se hará solamente desde los 
Mataderos a las carnicerías del mismo 
término municipal en carruajes higiéni
cos especiales y cerrados, que lleven le
treros laterales, con la leyenda «Trans
porte de carne de caballo».

9.0 La circulación de équidos con des
tino al sacrificio se efectuará, sea cual
quiera su modo de transporte, con la 
guía de origen y sanidad expedida por 
el Veterinario municipal del punto de 
procedencia, en la  que constará el nombre 
del consignatario, debiendo el Director 
del Matadero o Veterinario en quien de-
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legue expedir el certificado de inutilidad 
del équido que se presente para el sa
crificio,

I.x> que comunico a V. I. para su co
nocimiento y eb ; tos.

Dios guarda a V. 1. muchos año^.
M adrid, 22 de iuüo de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr Director  general de Sanidad.

O R D E N  de 22 de julio de 1 9 4 6  por la 
que se dictan normas para la  
renovación de permisos sanitarios de  
funcionamiento de fábricas chacineras con 
matadero anejo v almacenes al por mayor 

de productos cárnicos, durante la 
temporada de 1946- 1947.

lim o. Sr. : L legado el momento de re
novar los perm iso* sanitarios de indus
trialización y comercio de productos cár
nicos, oara la apertura anual de las fá 
bricas chacineras registradas en esa Di
rección General, y teniendo en cuenta, 
en atención a ¡o interesado ipoj el Sindi
cato Nacional de G anad ería—C iclo  de 
Industrias, S<*etor C árn icas— , en rela
ción con |.as- m ejoras sanitaria:* de los 
obradores y locales utilizados por la re
ferida industria con m otivo de las difi
cultades presentes,

E s te  M inisterio, previo inform e del 
C onsejo Nacional <je Sanidad, ha tenido 
a bien disponer lo s igu ien te :

i .°  Hasita tanto que las fábricas de 
embutidos y charcutería lleven a cabo las 
m ejoras sanitarias previstas en la»s d is
posiciones vigentes, los perm isos de in
dustrialización se entenderán son conce
didos con carácter provisional para 
aquellas industrias que no m in a n  las 
condiciones p rev istas en la Orden m i
nisterial de 23 de julio 1945.

2 .0 L a  próxim a tem porada de sa
crificio de ganado de cecda dará prin
cipio, en virtud de lo dispuesto en la 
B ase  vigésim osexta de la L e y  de S a 
nidad, en la fecha que señale la C o
m isaría General de Abastecim ientos y 
T ra n sp o rte s ; no obstante, las fábricas 
chacineras, con o sin matadero anejo, 
y las instalaciones de lois alm acenes al 
por m ayor que reúnan las debidas con
diciones h ig ién ico-sanitarias para su 
funcionam iento, deberán etstar autoriza
d as el día 15 do septiem bre próxim o.

3 .0 L as peticiones de renovación de 
autorizaciones p ara  el funcionam iento 
durante la próxim a temporada de 1946-  

47 de las fábricas chacineras y alm ace
nes al por m ayor de productos cárn i
cos, se form ularán por las em presas 
ante la Dirección Generad de Sanidad 
por intermedio del Ciclo de Industrias 
Sector C árn icas ded Sindicato N acional

de G anad ería, cuya documentación se
rá presentada antes del día 15 de a g o s
te próxim o.

4.0 A ’os efectos de presentación de 
nueva- peticiones s.- tendrá en cuenta, 
hasta tanto se dicte la reglam entación 
c o r r ^ s p o iid io n t lo  prescrito en las O r
denes de 7 de enero de 1941 y de 28 
de diciem bre de 1944.

5 .0 L as  plazas de Inspectores de las 
fábricas citadas, así como de los a lm a
cenes al por n w o r  de productos cár
nicos, se proveerán por concurso pre
ferentemente entre Veterinarios munici
pales que desempeñen plazas de plan
tilla en los Ayuntam ientos respectivos, 
siem pre que éstos tengan los servicios 
de sanidad veterinaria organizados re
glam entariam ente, en relación con la 
próxim a tem porada.

6.° L o s  Inspectores Provinciales de 
Sanidad V eterinaria form ularán, a 
la Dirección General de San idad, las 
propuestas corresipondientes de las fá 
bricas o grupos de fábricas y alm ace
nes, igualm ente el personal er. la fo r
ma y condiciones que determ ine la c i
tada Dirección a-1 convocar el concurso.

7 .0 'Los actúalo- Inspectores de Z o
na C hacinera seguirán prestando sus 
servicios en las Je fa tu ra s  Provinciales 
de San idad , a las órdenes de los Ins- 
pectores Provinciales de Sanidad V ete
rinaria de las zonas respectivas, e.n las 
que haya m ayor núm ero de fábricas, 
siendo sus funciones las preceptuadas 
en la Orden de 19 de noviem bre de 
1945, no pudiendo efectuar salidas de 
su residencia sin la previa autorización 
de la Dirección G eneral de San idad.

8.° L a s  can ales procedentes de los 
M ataderos Generales y  M unicipales con 
destino a industrialización en las fábri
cas chacineras, serán reconocidas a la 
entrada en las m ism as, prestando es
pecial atención a â s  foráneas, com pro
bando si el Certificado de O rigen y Sa
nidad corresponde a estas expediciones.

9.0 Los V eterinarios de los M atade
ros G enerales y M unicipales expedirán 
un C ertificado de O rigen y San idad, 
con los talonarios oficiales correspon
dientes a las industrias cárn icas, en el 
que se haga con<star núm ero de reses 
de cada expedición, especie, k ilos, se
llo del m atadero con que han sido m ar
cadas las canales y color de la tinta 
em pleada, cuando Ó9tas sean destinadas 
a las fábricas de chacinería.

10. L a  elaboración de productos cár 
nieos por las industrias se acom odará 
a las disposiciones vigentes que la re
gulan y especialm ente a lo dispuesto en 
los apartados 6.° y  7 .0 de l)a Orden de 
23 de julio de 1945.

L a s  salchicherías sólo podrán elabo

rar salchichas frescas con carne de cer
do, em butida en intestino de lanar, y 
m orcillas cocinadas di Hesnojo* de aque
llas res*s exclusivam ente para ia venta 
<fol día, quedando piuhibidn la incorpo
ración de ro íd u o s  de tabla baja. L as  
fábricas chacineras podrán continuar 
elaborando em butidos con despojos a li
m enticios de roses dt cerda, solos o 
mezclados con io> de las roses bovinas, 
o preparados en laterío de esta, últim a 
espoi o.

1 1 .  C uando en las instalaciones in
dustriales o com arcales sin m atadero 
anejo no se d isponga d'e Laboratorio  
con los elem entos necesarios p ara  in
vestigaciones san itarias y se observaran 
alteraciones los Inspectores titulares 
de las m ism as, rem itirán m uestras en 
forma reglam entaria a las Je fa tu ra s  
Provinciales de Sanidad, quiones d is
pondrán el an álisis  emitiendo el corres
pondiente inform e, siendo d'e cargo de 
las em presas los g asto s que estos ser
vicios ocasionen.

12 . L a s  fábricas chacineras podrán 
com prar jam ones frescos y en saladillo , 
así como p iezas cárn icas selectas pro
cedentes de la m atanza para  el consu
mo fam iliar, pero deberán ir provistos 
los prim eros de las placas san itarias  y 
las segundas de un m archam o donde 
conste el nom bre del término m unici
pal de procedencia. Por el reconocim ien
to y cetpedición del Certificado sanita
rio que acom pañe a cada expedición se 
percibirán por los Inspectores veterina
rios m unicipales los em olum entos que 
dispone la R eal Orden de 15 de abril 
<fe 1925.

13 . A partir de la publicación de 
esta disposición , todos los jam ones y 
paletillas en piezas, costillares, salados, 
ahum ados, en adobo m edia curación, 
hojas de tocino, etc., elaborados en las 
fábricas chacineras, irán precintados 
con la placa san itaria  que prescribe el 
apartado 5 .0, letra d) de la  Onden de 
19 de noviem bre de 1945, y  que fac ili
tará la Inspección Generad de San idad  
V eterin aria. L o s  dem ás productos cár
nicos de fábricas chacineras o de fiam 
bres llevarán obligatoriam ente en cada 
pieza una etiqueta o el m archam o re
glam entario .

14. L o s com erciantes m ayoristas de 
productos cárnicos sólo podrán adquirir, 
por sí o por sus delegados debidam en
te autorizados, jam ones curados proce
dentes de la m atanza para consum o fa
m iliar, o de 1-as fábrioas chacineras de
bidam ente autorizadas cualquiera de la s  
productos que éstas elaboren.

La9 dependencias destinad as al acon
dicionam iento o alm acenam iento de ja
m ones o productos cárnicos en ios al-
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macen es al por m ayor, tendrán reves
t idas sus p a n d e s  hasta dn-s metro-* de 

al tura con a / u hj ns  o losetas ' i d i a d .  s 
y los suelos embal dosados,  estando 
pía hibido ti en ves.  do -de los mi smos,  
dobiendo :ncorpo-rar, a ni"-' da que lar 
c ircu n staii' ias lo permitan,  i • .-tJa-rione.- 
f rigorí f icas para el mejor a co i .d hmna  

m iento y conservación de los productos 
a lim en ticio s.

15. En re la-ció.!] con el ap artad o  no
veno de la O rden d< 19 de noviem bre 
de 1945, los V eterin a rio s m u n icip a les 
no -podrán expedir ningún C e rtif ic ó le  
de O rigen  y  S an idad  de produ ctos do 
m atanza para consum o fam iliar, si los 
com p rad ores, fa'b 'icaii'tes ch a cin ero s o 
com ercian tes m a y o rista s  no p resen ta r 
el carn et a cre d ita tivo  de figurar en o 

re g is tro  de  la D irección  G en eral de S a 
nidad, cu yo  n úm ero harán co n star en 

los docu m en tos sa n ita rio s corresp on 
d ien tes a cad a exp edición .

16. L o s  In sp ecto res V e te rin a rio s  d( 
las F á b ric a s  C h a cin e ra s tienen la obli 
gación  de re m itir el d ía  prim ero de cade 
m es el p arte  mensu-ai del sacrificio  d( 
las reses, o d e  las calía les en tra d a s par.' 
la  in d u stria lización  d u ra n te  el m es an 
terior, y  el en vío  con el m ism o 'de ios 
certificados de  origen  y san idad  expe 
d id os d u ra n te  el m ism o in terregn o  d< 
tiem po, y con arreglo  al m o d elo  oficial.

A sim ism o , los V e te rin a rio s  Interven  
tores sa n ita rio s  d e  com ercios m ayori 
fcarios deberán  re m itir  el p a rte  m ensual 
corresporld i ente con a rreg lo  a'l m odele 
oficial, aco m p añ an d o al m ism o ios cer 
tificados de las exp ed ic io n es reailizada^ 
d u ra n te  el m es a n terior, en la m ism a 
fecha q u e  se  in d ica  en  el p á rrafo  pre 

cedente.

17. S e  m a n tien e  la p ro h ib ició n  de 
p ercib ir h o n orario s por la  expedición  le 
certificad os de  origen  y  san idad  poi 
p arte  de lo s  V e te rin a rio s  de la s  F á b r i

c a s  C h a cin e ra s, de acu erdo con lo d is
p u esto  erí la  Reall O rd en  de u  de  no 
v iem b re de  1924 y  O rden  de 23 de juJic

1945.
18. L a s  em p resas co m e rc ia les  o in 

d u str ia le s  deberán o sten tar en e tiqu e 
tas, m arch am o s, en vases, papeles de 
em b ala je , corresp on d en cia , fa c tu ra , et 

cétera, eÜ n om bre de la razón social con 
qu e ©sité re g is tra d o  el e stab lec im ien to  
en La D irección  G en eral de G an ad ería  
pero a m edida qu e vayan  agotan do las 
e x is te n cia s  será su stitu id o  por el de la 
D irecció n  G en era l de S an id ad , a d vir  
tiendo qu e, a  p artir de la  tem porada 

de 1947 ® I94^» s,eir̂  o b lig a to rio  c o n sig  
n ar el n úm ero de e s ta ú ltim a. L o s pre 
parados en laterfo deberán llevar el nom 

bre de la  e m p re sa  y e l n úm ero d e l re

gístro debi damente  troquelado en la 
tupas de los envases.

! 19. Los Mat ader os  Industriales d
I aves y conejos,  así como aus frigori f  
i eos s i mados  en ios cerJiro.*» produclores 

para el envío de las carnes respect iva 
a ios cenároa de ••mn-sumo, tendrán q u  
estar inscritos en la Dirección Genera' '  
de Sani dad,  «Inspección Genccal  de S* • 
nidad Veterinaria)),  y ¿u iurtciunamient-■ 
y vigi lancia sani taria  correrá -a carg 
del personal  veterinario que  se designe

20. iLas em p resas co m ercia les e ir  
d u siria;es de productos cárn ico s in gre 
sarán  o ira; 1 aterirán a la cuenta co 
rrien-te de’l Banco de Esp ¡ña de Ma
drid , a  nom bre de l-n’specciun G en era 
de banidud V eterin a ria , O rgan ism o - 
autónom os de la A d m in istración  de 
E stado , ap arte  de las can tid ad es qu 
dispone la n orm a M.5 de la O rden  d- 
8 de septiem bre de 1945, fea d ife ien cio  
en m ás entre éstas y las qu e cu rres 
pon den a los k ilos de p ro du ctos o’labo 
ra d o s y vendidos p a ra  el cortsum o, ea. 
reiación  con e l canon que e stab lece  en 
su a p artad o  q u iu to  la O rden  de  3 
octubre de 1945.

No ob stan te  lo exp u esto , la D irección 
G en eral de S an id ad , de acuerdo con c ; 
C ic lo  de In d u strias Sector Cárnica.', 
del S in d ica to  N acion al de  G a n a d ería  
podrá establecer n orm as p ara  una m e
jor ordenación en la  percepoión de lo c 
derechos fijados por los S erv ic io s  d< 
S án idad V e te rin a ria , en relación  con 
las In d u stria s  y C om ercio s sind icados 

en el referido organism o.
21. Ene lo que a fe cta  a la liqu idación  

de los d e ven gad o s en la tem p o rad a  de 
1945 a  1946, ios hará  e fe ctiv o s  de sus 

sin id eados el S in d ioato  N acion al d e  G a  
n ad ería, C ic lo  de In d u strias S ector 
C á rn ica s, en re lació n  con !Las c a n tid a 

des que p roceda.
22. L o s Jefes de las E sta cio n es  fe  

rro v iarias o en cargad o s d e  c u a lq u ie r , 
otra form a de tran sp orte  tío adm itirán  
a  la  factu ración  can ales de reses y  eX 
pedicion es de productos cárn icos qu e nc 
vayan  acom pañ ados del certificado de j  

origen  y  san idad, qu© unirán  a  la  ido 
cum en tación  de la  em p resa  y  e n tre g a 
rán al c o n sig n a ta rio  al h a cerse  icargt 

de la m ercarte!.a
23. Q u ed an  en v igor cu a n ta s disp o 

sioiones no se opongan a  los precepto^ 

de e sta  O rden.

¡Lo d igo  a  V . I. p ara  su con ocim ien to 
y e fe c to s  con sigu ien tes.

D io s gu ard e  a V . I. m u ch os añ o s. 

M ad rid , 22 d e  ju lio  de  1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. D irector general de San idad.

 O R D E N  de 23 de julio de 1946 por la 

 que se dictan normas en relación con

 la Escuela Oficial de Telecom unicación,

 lim o. Sr. : E l establecim ien to  en la 

j E scuela O ficial de T elecom u n icación  de 
; las enseñanzas de A yudan tes de la espe- 
: c.ialidad hace índUp^v.sable una nueva 

distribución de las asign atu ras que co- 
. rresponden explicar a cada P roiesor y 
: tam bién obliga a un ligero aum ento en 
: e 1 persona, docente que M ecta de prcie- 
• rencia al profesorado a u xiliar y encar- 
; gado de clases y trabajos prácticos.

I Al m ism o tiem po procede adoptar m é
todos de selección del proiesurado qu e, 
sin pre: • iv.uir del procedim iento de u-po- 

i sición, facilite la incorporación a la fun 
ción docente y la perm anencia en ella d© 
personas verdaderam ente especializadas 

en las d iversas m ate?ias. 
i Por c u .n to  queda e x p u e s to , este Mi*
■ nisterio ha tenido a bien disponer ;

i A rtícu lo  prim ero.— El núm ero de Pro- 
j fesores n um erarios de la E scuela  será 
| de diecinueve, distribuidos en la siguien- 
| te form a :

i.°  Electriciuad teórica (Ingenieros).
2.0 M atem áticas aplicadas a la técni

ca de las com unicaciones y  M ecánica  
racional (Ingenieros).

3.0 T op o gra fía  y G eodesia (Iogen ie- 
ros).— T o p o gra fía  (A yu dan tes).— Y  cono
cim ientos prácticos de M eteorología (R a- 
dio telegrafistas de i . a).

4 .0 A n álisis Q uím ico (Ingenieros).
5.0 Sistem as y  aparatos telegráficos. 

P rácticas de instalaciones (Ingenieros). 
Proyectos de ventrales telegráficas (In ge
nieros). Elem entos de T elecom u n icación  
(Ayudantes).

6.° R esisten cia  d© m ateria les y  ele
m entos de construcción (In genieros).—  
T erm od in ám ica, m otores térm icos, redes 

n eu m áticas (Ingenieros).
7 .0 Propagación  de corrientes (In g e 

nieros).— A n tenas de em isión y  recep
ción (Ayudantes).

8.° E lectrom etría, i .°  y  2.0 cu rso s (In 

genieros). —  P rácticas de electrom etría  
(Ayudantes).

9.0 E stu dio  e léctrico  de líneas y  c a 
bles. Proyectos de transm isión (In gen ie
ros).— Electricidad (R ad iotelegrafistas da 
p rim era).—  R adiotecn ia  (R ad iotelegrafis- 

tas de i . a)
10. T ele fon ía  (Ingenieros). —  P ro y e c 

tos de centrales telefónicas (In genieros). 

S istem as y  ap aratos telefónicos (A yu 
dantes).

11. E lectrotecnia (Ingenieros).
12. Producción y propagación  de on

das (Ingenieros).— E lem en tos de R a d io 

tecnia (R ad iotelegrafistas de B.a).
13. Fabricación  y reconocim iento de 

m ateriales y  de aparatos (In genieros).— »
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P rá c tic a s  de en sayo  de m ateria les  y  de 
tendido y reparación  de lín eas (A yu d an 
tes).

14. R ad iotecn ia , prim er curso (In g e 
n iero s).— C o n o c in iie ito  dei m ateria l de 
rad iocom unicación  y de estaciones radio- 
e léctricas (R ad io te leg ra fistas  de prim era 
y  segunda clase).

15 . C onstru cción  de líneas aéreas, 
sub terrán eas y  su b m arin as (In gen ieros). 
C onstru cción  y  con servación  de líneas 
(A yu d an tes).— .Legislación  in d u stria l y 

la b ora l (A yud antes).

16 . A p licacion es especia les de la téc
nica rad ioeléctrica  (In g en iero s).— Pro yec
tos de centrales rad ioeléctricas (In g en ie 
ros).

17 . E xp lo tac ión  de los serv icios de 
T elecom u n icación  (In g en iero s).— L e g is la 
ción y C ontab ilid ad  (In gen ieros).

18 . R ad io tecn ia , 2 .0 curso  (In g e n ie 
ro s) .— E lem en to s de A cú stica  y E lectro- 
acú stica  (A yu d antes).— A plicacion es espe
c ia les  de la  R a d io tecn ia  (A yud antes).

19. M edidas rad io e léctricas (In g en ie 
ro s).— P rác ticas  de m ediciones rad ioeléc
tricas (A yud antes). —  E q u ip o s em isores 
(A yudantes).

E l núm ero de P ro fesores a u x ilia re s  
(en cargad o s de enseñ anzas e lem entales y 
de prácticas) será de nu eve, d istribu idos 
com o a continuación se exp resa  :

i . °  O scilac ion es e léctrica s  y tubos 
electrónicos (A yud antes). — E q u ip o s re 
ceptores (A yu d an tes).— E lem en to s de T e 
lecom unicación  (O ficia les y A u x ilia res).

2 .0 P ráctica  de m on ta je  de cen tra les  
y  de reparación  de a v erías  (A yud antes). 
S is te m a s  te legráficos y a p a ra to s  (A yu 
dantes). —  Y  A u x ilia r  del P ro fesor de 
P rá c tica s  de In sta lacio n es (In gen ieros).

3 .0 A u x ilia r  del P ro feso r  de E le c tro 
m etría  en cargad o  de c lases p rácticas ( In 
gen ieros y A yudantes).

4 .0 A u x ilia r  del P ro fesor de M edidas 
rad io e léctricas  en carg ad o  de c la se s  p rác
ticas (In g en iero s y A yu d an tes).

5 .0 P rácticas  de m o ntaje  y a ju ste  de 
estac ion es y rem edio  de a v erías  (A yu
d an tes, especia lidad  de R ad io) y  en car
g a d o  de la s  p rácticas de m an e jo  de es
tacion es y  rem edio  de av e r ía s  (R ad io te

le g ra fis ta s  de p rim era y segu n d a clase).
6 .°  'M ecánica ap licad a (A yu d antes).—  

G en erad o res y m otores térm icos y eléc
tricos (A yudantes)'.— Y  P rá c tica s  de T a 
ller (A yud antes).

7 .0 L e g is la c ió n  rad io e léctrica  (A yu
dantes). —  L e g is la c ió n  rad io e léctrica  y 
m arítim a  (R a d io te le g ra fista s  de seg u n 
da). L eg islac ió n  (O ficia les).

8 .° L eg islac ió n  re feren te  a  lín eas de 
T eleco m u n icación  y en erg ía  e léctrica  
(A yudantes). — C ontab ilidad  com ercial e 
in d u stria l (A yudantes). —  C ontab ilidad  

(O ficia les).

9 .0 P rá c tica s  de tran sm isión  y recep
ción en los sistem as telegráficos (A yu
dantes, O ficia les, R a d io te leg ra fis tas  y 
A u xiliares).

Adem.á> habrá cuatro  M ecánicos m aes
tros de '1 aller y cuatro  In stru ctores per
m anentes ; tres de ellos d estinados a las 
en señ an zas de m anipu lación  de ap arato s 
y uno a las p rácticas de con tab ilidad .

A rticu lo  segu n d o .— L os actu ales Pro
fesores de la E scu ela  que hayan  obteni
do su C á te d ra por oposición serán con
firm ad os en sus ca rg o s  asign án d o les  el 
gru p o  m ás afín  al que ú ltim am ente h a 
yan exp licad o .

L a s  vacan tes que resu lten  y las que 
se produzcan en lo sucesivo  serán  cu 
b iertas con arreg lo  a  las sigu ientes n or
m as :

a) P ro feso res  N u m era rio s .

i . °  L a  D irección  G en era l de C o rreos 
y T e leco m u n icación  a n u n ciará  la  va ca n 
te a cub rir entre Ingen ieros de T e leco 
m unicación  en activo  servicio  o en si
tuación de sup ern u m erario  y  d es ig n a rá  
p ara  que efectúe la propuesta de provi
sión una Ju n ta  ca lificad o ra , con stitu ida 
por el D irector de la E scu e la , com o P re
sidente ; dos P ro fesores n u m erarios a 
propuesta de la Ju n ta  de P ro lesores, y 
dos lng<n ieros de la especia lidad  pro
puestos por el C o n se jo  T écn ico  de T e le 
com un icación .

2 .0 L o s  -aspirantes deberán so lic itar 
la p laza vacante  m ed iante in stan cia  d i
rig id a  al D irector de C o rreos y T e leco 
m unicación , en el plazo de un m es, 
acom pañ and o  una relación com p ren siva  
de los m éritos que aleguen , así com o los 
certificad os que crean  pertinentes.

3 .0 E n  el día q u e  la Ju n ta  c a lifica 
d ora d esign e, en treg arán  a la m ism a el 
p ro gram a de la s  lecciones ora les y p rác
ticas de las a s ig n a tu ra s  y una M em o 
r ia  p ed agó g ica  exp licando el m étodo d o 
cente que pretenden ap licar .

4 .0 S i com o resu ltado  del exam en  de 
los m éritos y d em ás c ircu n stan c ias  que 
con curran  en los opositores a lgu n o  de 
e llos obtuviese cuatro  o m ás votos de 
los com ponentes de la Ju n ta  ca lificad o ra , 
fo rm u lará  ésta  u n a  propuesta a  favo r 
de aquél.

S e  con sid erarán  m éritos preferentes los 
que a continuación  se exp resan  y por el 
orden que se ind ican :

'Labor docente en C en tros oficiales, 
realizad a a satisfacció n  de sus c lau stros.

A ctiv id ades pro fesion ales, obras y tra
bajos pub ’ icados.

T ítu lo s de cará cter  superior y exp e
dientes acad ém icos.

5 .0 S i n in gun o  de los cand id atos ob
tuviese los cu a tro  qu intos de los votos, 
la Ju n ta  ca lificad o ra  d ispondrá la  rea li
zación de los sigu ientes e jercicios :

1 . °  D esarro llo  p er escrito , durante el 
tiem po m áxim o de cuatro  horas, de un 
tem a elegido cutre tres sacados a la su er
te del cuestionario  que la Ju n ta  fa c ilita 
rá a los opositores: con diez d ías de a n 
telación.

2 .° Un e jerc ic io  oral en el que se 
e x p licará  una lección, tam bién eleg id a 
entre tres saca d a s  a la suerte, del pro
g ra m a  presentado por el asp irante.

Se  concederá a los opositores un p la
zo de seis  horas para la preparación de 
cada uno de los an teriores ejercicios.

R ea lizad o s éstos, la Ju n ta , por m a y o 
ría  de votos, propondrá, si ha lu g :.r, el 
nom bre del asp irante  que deba ser de
sign ad o  para la cá ted ra .

b) P ro feso res A u x ilia re s .
L a s  vacan tes  de P ro fesor a u x ilia r  se

rán p rovistas de an álo ga  m an era, pero 
serán  tam bién adm itidos qu ienes no obs
ten tando el título de In gen iero  de T e le 
com u n icació n , posean otros títu los en 
relación con las as ig n a tu ra s  de la a u x i
liaría  a  proveer.

L a  Ju n ta  calificad ora d eterm inará, ca 
so de que n ingun o de los a sp iran tes ha
ya  obtenido cuatro  votos en el exam en  
de los m éritos de los can d id ato s, los 
ejercicios prácticos que en d iscip lin as de 
tal índole deban rea lizar los co n cu rsa n 
tes en sustitución de a lgun o  o de los dos 
ejercicios teóricos antes c itados.

A rtícu lo  3 .®  L o s nom bram ien tos de 
profesores n u m erarios  o a u x ilia re s  no se 
con sid erarán  defin itivos hasta después de 
haber exp licad o  dos cursos a sa tis fa c 
ción de la Ju n ta  de P ro l esores de la E s 
cuela.

A rtícu lo  cuarto . —  L o s  instru ctores y  
m aestros de ta ller serán nom brados por 
el D irector g en era l, con arreg lo  a la s  
norm as actu alm ente en v igor.

A rtículo  q u in to .— E l cargo# de profesor 
será com patib le con cualqu ier otro p a r
ticu lar o de la A d m in istració n , siem pre 
que no im pida el com pleto desem peño 
de la  función docente ; pero será incom 

patible con la enseñanza p rivad a de 
as ig n a tu ra s  c u rsa d a s  en la E scu e la , de 
las m aterias  que constituyen el in greso  

en cualqu ier escu ela  oficial y con toda 
enseñanza dada en estab lecim ientos pri
vados en los que se estudien  ta les m a
terias.

D isposición  d ero g ato ria .— Q uedan d e
rogados los a rtícu los 108 al 1 1 2  y 1 1 5  a>l 
122, todos inclu sive , en cuanto  se opon
gan  a lo dispuesto  en esta  O rden, del 
R eg lam en to  de la E scuela  O ficia l de T e 
lecom unicación .

M adrid , 23 de ju lio  de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o . S r . D irector gen era l de C orreos
y T eleco m u n icación ,
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 11 de julio de 1946 por la 

que se cancelan los antecedentes pe

nales de don José Benito Alvarez B u y 

lLa Alvarez, obrantes en el Registro 

Central de Penados y Rebeldes.

Excmo. S r . : Visto el expediente incoa
do, con el número 980, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don 
José Benito Alvarez Buylla Alvarez, de 
veintinueve años de elad, con domicilio 
en Avilés, avenida de Gijón, 5, en sú
plica de -que se le cancelen los antece
dentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por 'la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que, accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales que obran 
en el Registro Central de Penados y Re
beldes contra don José Benito Alvarez 
Buylla Alvarez, dimanantes de la conde
na de quince años de reclusión con las 
accesorias legales, impuesta por el Conse
jo de Guerra Permanente número 1 de 
Gijón, el 20 de diciembre le 1937, como 
autor de un delito de auxilio a la rebe
lión, conmutada por la de tres años de 
prisión menor, en 6 de octubre de 1941.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, n  de julio le 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Je 
Penas Accesorias.

O R D EN  de 17 de julio de 1946 por la 
que se concede la Cruz Distinguida de 
primera clase de San Raimundo de Pe
ñafort a don Antonio Piga Pascual, 
Médico forense.

limo. Sr. : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Antonio Piga Pascual, Médico forense, 
Catedrático numerario de «Medicina le
gal» en la Facultad de Medicina de 
Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz Distinguida de primera 
clase de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

O RDEN  de 17 de julio de 1946 por la 

que se concede la Medalla de Oro del 

Mérito Social Penitenciario a don Blas 

T ello y Fernández Caballero, Goberna

dor civil de Toledo.

limo. Sr. : En aplicación de lo pre
venido en la Orden de 19 de septiembre 
de 1944 y disposiciones concordantes, 
a c e p t a n d o  la propuesta formulada 
por V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der la Medalla de Oro del Mérito Social 
Penitenciario a don Blas Tello y Fernán
dez Caballero, Gobernador civil de Toledo, 
atendiendo a la valiosa cooperación pres
tada en el ejercicio de su cargo en re
lación con la obra penitenciaria que des
arrolla esa Dirección General.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 15 de julio de 1946 por la 
que se promueve en corrida reglamen
taria de escalas a la categoría de Agen
tes judiciales segundos a los Agentes 
judiciales terceros que se mencionan.

Don Francisco Iriarte Artola.—Agente 
judicial tercero, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia de Azpeitia, con 
antigüedad de 2 de enero de 1946.

Don Lucio Diez Nieto.—Agente judi
cial tercero, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia de Baltanás, con 
antigüedad de 2 de enero de 1946.

Madrid, 15 de j u l i o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director genera] de Justicia.

O RD EN  de 20 de julio de 1946 por la 

que se destina a los Jefes de Servicios 

del Cuerpo de Prisiones que se men

cionan a los Establecimientos Peniten

ciarios que se detallan.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que los Jefes de Ser
vicios, provisionales, del Cuerpo de Pri
siones, con 8.400 pesetas de sueldo anual, 
que a continuación se mencionan, pasen 
a prestar sus servicios a los Estableci
mientos penitenciarios que se detallan, 
con quince días de plazo posesorio y abo. 
no de los gastos de viaje ; siéndoles de

aplicación los beneficios de la Orden mi
nisterial de 20 de julio de 1942.

Don Jesús' Rubio Rodríguez, del Re
formatorio de Adultos de Alicante, a la 
Prisión-Escuela de Madrid.

Don Pedro Galindo-Navarro Dasi, del 
Reformatorio de Adultos de Ocaña, al 
Reformatorio de Adultos de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de j u l i o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O RDEN  d e  16 de julio de 1946 por la 

que se autoriza a don Gregorio Sáenz 

de Heredia, Gerente de «Saherman», 
Limitada, para instalar en Madrid un 

depósito de esencia de anís, procedente 

de la fábrica «Nunes & Anjos, Lt da.», 

de Lisboa.

Excmo. Sr. : Vista la instancia formu
lada por don Gregorio Sáenz de Here- 
■dia y de Manzanos, Gerente de la enti
dad «Saherman», Ltda., domiciliada en 
Madrid, avenida de José Antonio, núme
ro 65, y matriculada en el epígrafe nú
mero 188 de la Contribución Industrial, 
según recibo que acompañan, co 'espon - 
diente al segundo trimestre dé! año ac
tual solicitando se les autorice en Ma
drid, en el domicilio de la entidad de que 
se trata, un depósito de esencia de anÍ9 
propia para la elaboración de aguardien
tes compuestos y licores, que ha de e- 
cibir de la entidad «Nunes & Anjos, 
Ltda.», de Lisboa, productora de dicha 
esencia;

Resultando que la petición la formula 
la entinad solicitante alegando haber si
do nombrada representante en España 
de la mencionada casa «Nunes & An
jos, Ltda.», de Lisboa, según documento 
que acompaña, legalizado por el (Cónsul 
de España en aquella capital;

Resultando que interesado del Sindi» 
cato Vertical de Industrias Químicas in
forme sobre el particular, lo ha emitido 
en sentido favorable; y

Considerando que de conformidad con 
lo resuelto en casos análogos, proceda 
acceder a lo solicitado, siempre que 96  
adopten las medidas necesarias para in
tervenir la circulación y destino de la
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e se n c ia  d e  q u e  se  tra ta , importada e in
troducida en ei depósito,

Eí*Le M inisterio, de conformidad con 
lo propuesto por osa Dirección General, 
ha acordado autorizar a don Gregorio 
Sáenz de Heredia y de M anzanos, G e
rente de «Sah ú m an » , Ltda., domiciliada 
en Madrid, avenida d-e José Antonio, nú
mero 65, para establecer en dicho domi
cilio un depósito de esencia de anís o 
anetol, procedente de la C asa  «Nunes 
& Anjos, Ltda.», de Lisboa, cuyo depó
sito deberá ajustarse para su funciona
miento a las reglas siguientes :

i . a L a  importación de la esencia de 
que se trata se realizará por las Adua
nas habilitadas para el despacho de pro
ductos alcohólicos, según el art. 15 del 
vigente Reglam ento de la Renta del A l
cohol, siendo condición precisa que las 
declaraciones se presenten a nombre de 
don Gregorio Sáenz de Heredia v de Man
zanos, Gerente de la entidad «Saher- 
man», Ltd a., domiciliada en Madrid, y 
que a dichas declaraciones se unan las 
facturas originales para justificar que la 
esencia procede de la fábrica «Nunes & 
Anjos, Ltda.», de Lisboa. Las Aduanas 
expedirán las guías de circulación con 
destino al depósito y darán aviso a esa

Dirección G eneral, por correo, en el m is
mo día.

2 .a E l depósito quedará sometido a 
intervención, que ejercerá el funcionario 
que designe ese Centro directivo. En él 
se, llevará L  cuenta de Cargo y Data do 
la esencia recibida, en libro autoriado por 
esa* Dirección General. En el cargo se 
consignarán las fechas de entrada, el 
peso neto y número de la gu ía de circu
lación de cada partida, y en la Data, la 
fecha de salida, peso neto y número de 
ia guía de cada remesa ; y

3 .a L as guías para las salidas del de
pósito se expedirán por el Gerente del 
mismo y se visarán por el Interventor, 
previa la presentación de la certificación 
de que trata el artículo 77 del vigente 
Reglam ento del Impuesto, acreditativa 
de que el destinatario es falyricaote de 
aguardientes compuestos y licores.

Lo que comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E . muchos años.

'Madrid, 16 de j u l i o  de 1946.— 
P. D ., Fernando Cam acho.

Excm o. Sr. Director general de la Con
tribución de U sos y Consumos.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  d e  19  d e  ju lio  d e  19 4 6  p o r  la  
q u e  s e  r e a d m it e  a l  s e r v ic io  a c t iv o  
d e l  E s ta d o  a l  M o z o  d e  A lm a c é n  d e l  
Instituto d e l C u lt iv o  A lg o d o n e ro  d e  
Sevilla don Rafael Gutiérrez Vallejo.

lim o. Sr. : V isto el expediente de de
puración, en trám ite de revisión, instrui
do a don R afael Gutiérrez V allejo , Mozo 
de Almacén que fué del Instituto de Fo
m ento Algodonero de Sevilla, separado 
del servicio por Orden de 23 de octubre 
de 1937,

E ste  Ministerio, de conformidad con la 
propuesta del Juez instructor e inform e 
de la Asesoría Juríd ica del D epartam en
to, ha resuelto quede sin efecto, a partir 
de esta fecha, la  citada Orden, readm i
tiéndole al servicio activo del Estado con 
las sanciones de postergación por cinco 
años en su Escalafón e inhabilitación pa
ra  el desempeño de puestos de mando 
o de confianza.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I . muchos años. 
M adrid, 19 de j u'l i o de 1946. — 

P . D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento..

O R D E N  de 22 de julio de 1946 por la 

que se jubila al Je fe  de Adm inistración  

civil de tercera clase de este M inisterio  

don Tom ás H uertas Vázquez, por cum

plir la edad reglam entaria .

lim o. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglam ento 
le 7 de septiembre de 19 18  para la e je

cución de la L ey  de Bases de 22 de julio 
anterior, 49 del Estatuto de C lases P a 
sivos del Estado y  las Leyes de 127 de 
diciembre de 1934 y 24 de junio de 19 4 1, 

Este M inisterio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Je fe  de Ad
ministración civil de tercera clase de 'la 
Escala Técnica del Cuerpo de Adm inis
tración civil de este Departam ento don 
Tomás H uertas Vázquez, que presta sus 
servicios en los Cehtrales de este Minis- 
lerio, y que deberá cesar en el servicio 
activo el día 27 de julio del corriente año, 
en que cum ple la edad reglam entaria pa- 
a la jubilación.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos.

Dios guarde a V . I, muchos años.

Madrid, 22 de j u l i o  de 1946. — 
P. D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

'ilmo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio*

OR D E N  de 22 de julio de 1946 por la que 
se verifica corrida reglam entaria en  la  
Auxiliar del Cuerpo de A dm inistración
 C i v i l  d e  e s t e  D e p a r t a m e n t o ,  
por h a b e r  p a s a d o  a  la  s itu a c ió n  d e  
exced encia voluntaria d on A ngel Pérez 
de Agreda y Peñalva.

lim o. Sr. : VacanU una plaza de Au
xiliar de Administración C iv il de primera 
clase en la escala Auxiliar del Cuerpo de 
\dm inistración C ivil de este D eparta
mento, por haber pasado a la situación 
de excedencia voluntaria don Angel Pé- 
•ez de Agreda y Peñalva,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se verifique la correspondiente co
rrida reglam entaria de escala y que, en 
su consecuencia, sea nombrado Auxiliar 
de Administración Civil de primera cla- 
^e, con el sueldo anual de seis mil pese
tas y antigüedad, a todos los efectos, de 
9 de 'los corrientes, a don José  Ponce 
Castro, y que en la vacante que se pro
duce de A uxiliar de Adm inistración C i
vil de segunda clase, se coloque en el E s 
calafón en la citada categoría a don Luis 
O rtega Martínez, entre doña M aría del 
Carm en Rosado Cerón y don Dom ingo 
Caballero Caballero, dejando de estar in
cluido en el mencionado Escalafón con 
número bis y pasando a percibir su haber 
de cinco mil pesetas anuales con efectos 
Je  9 de los corrientes, con cargo al pre
supuesto de gastos vigente en este De
partamento para la plantilla del Cuerpo 
de Adm inistración Civil en su E scala  
A uxiliar, todo ello de acuerdo con la 
Orden de 23 de abril del corriente año.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Mndrid, 22 de j u l i o  de 1946.—  

P. D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

limo. Sr. Subsecjetario de este D eparta
mento.

MINISTERIO  
DE EDUC A C I O N  

N A C I O N A LOR D E N  de 14 de m ayo de 1946 por la  
que se aprueban obras com plem enta

rias en el M useo, Archivo y B ibliote
ca de M ahón (B aleares).

lim o. Sr. : Visto el proyecto de obras 
om plem entarias en el Museo, Archivo y 

biblioteca de M ahón, form ulado por el 
\rquitecto don José  C laret R ubira, con 

un presupuesto total de 53.238 ,51 pese- 
as, que se descompone en la siguiente 

■orina : ejecución m aterial, 50.059,74 pe- 
>etas ; honorarios del arquitecto por for
mación de proyecto, 4,50 por 100 (grupo
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sexto, tarifa primera), una vez deducido 
el 50 por 100 que determina el Decreto 
de ió  de octubre de 1942, 1.126 ,34  P o e 
tas ; al mismo, honorarios por dirección 
de las obras y con igual descuento, pese
tas 1 .12 6 ,3 4 ; honorarios del aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 675,So 
pesetas, y 0,50 por 100 sobre la ejecu
ción m aterial por premio de pagaduría, 
250,29 pesetas ;

Resultando que, e ? proyecto ha sido 
favorablem ente informado por la Jun ta  
Facultativa de Construcciones C iviles, en 
28 de septiembre último, en virtud de lo 
establecido en el arlícido 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 190S, y 
por la Ju n ta  Fiscal del ¡Hierro en n  de 
agosto de 1945, al cum plirse lo preveni
do en los Decretos de n  de marzo y 22 
de junio de 1941 ;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 10 de 
abril del corrien'te año, y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado, fiscaliza el gasto con fecha 10 de 
m ayo ú ltim o ;

Considerando que las obras de que se 
trata han precisado form ular proyecto 
para ejecutarlas, por lo que, procede el 
abono de honorarios facultativos a su 
autor ;

Considerando que, las obras proyecta
das son necesarias y urgentes y que pue
den realizarse por el sistema de adm inis
tración dada su escasa cuantía.

Este Ministerio, ha tenido a bien a»pro~ 
bar el proyecto de obras complementa
rias en el Archivo, Museo y Biblioteca 
de Mahón ((Baleares), formulado por el 
Arquitecto don Jo sé  C laret Rubira, por 
su total importe de 53.238,51 pesetas, las 
cuales se abonarán con cargo al crédito 
consignado en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo único, concepto único, 
subconcepto primero del ¿Presupuesto or
dinario de Gastos de este Departamento, 
y  que las obras se realicen por el siste
m a de adm inistración.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años.

M adrid, 14 de m ayo de 1946.

UBAÑEZ (M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas
Artes.

O R D E N  de 1 de ju n io  de 1946 por la 

que se aprueban instalaciones varias en 

el Instituto  «R am iro  de M aeztu», de 

M adrid .

lim o. Sr. : Vistos los presupuestos pre
sentados por el Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ram iro

de Maeztu», de Madrid, para instalaciones
 complementaria-- y mobiliario del j 

Salón de Actos, despacho de' la Direc- ¡ 
áón, Biblioteca, Capilla, trab jo¿ de jar- 1 
Jinería y acometidas de luz, etc., por 
m total de 599*986,97 pesetas ;

Resultando que 01 Director del Centro 
estima como m ás ventajosas para los 
ntereses del Estado las siguientes pro
puestas form uladas por las casas indus
triales : Instalación y confección de cor- ; 
linaje en el «hall» y [jaleos del Salón de j 
\ctos, galerías y salón de Exposiciones, | 
casa «Also», 15*357.50 pesetas ; biombo 
despacho Dirección «Casa «Marthin», pe
setas 2.000; presupuesto respaldo buta
cas del salón de Actos, casa «Cam pea- j 
mor», 7.500 p esetas; presupuesto cobri- ; 
zado para butacas del mismo, casa 
cCompoamor», 15.740 pesetas ; presu
puesto cortinajes Biblioteca y varios des
pachos, casa «Campoamor», 45.616,72 
pesetas; presupuesto muebles para L a
boratorio Ciencias Naturales, ( ( C a s a  
Sendín», 40.140 pesetas; presupuesto tia
ra mobiliario, capilla y aulas, 12.665 pe
setas ; presupuesto mobiliario Residen
cia Generalísim o, 61.050 pesetas; presu
puesto mobiliario para instalaciones de 
estudio en el Instituto, 60.600 pesetas ; 
presupuesto alfombras Sala de visitas, 
casa «Los Fernández», 8.662,50 pesetas ; 
presupuesto instalación interior gas en 
laboratorios Biología y Física, 3.474 pe
setas, casa «García Zazo» ; casa «Ebilis», 
instalación rectificador en la cabina, ne
cesario para la conversión de corriente, 
8.371,85 pes«et:is ; presupuesto ventanilla 
y varios elementos para la cabina, pese
tas 2 .19 9 ,40 ; casa cLoscertales», presu
puestos muebles taparradiadores, teatro 
y salón de actos, 63.575 pesetas ; cancel 
del «hall» del Instituto, 32.500 pesetas ; 
presupuesto complemento mobiliario e 
instalación de nuevas dependencias, pe
setas 16 5 .735 ; «Quinta de San ta  T ere
sa», trabajos de jardinería, 16.445 pe
setas ; casa «A. E . G.», m ateriales eléc
tricos, acometida de luz, 38.555 pesetas ; 
cuya suma total importa 599.986,97 pe
setas ;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto con fecha 3 
de mayo último, y la intervención Gene
ral de la Administración del Estado lo 
fiscalizó en 20 del mismo mes ;

Considerando que las adquisiciones e 
instalaciones que se proyectan son nece
sarias y urgentes,

Este (Ministerio ha dispuesto la apro- 
oación del presupuesto de referencia, ad
judicado en la forma anteriormente ex
presada, por 6U importe total de pesetas 
^99.986,97, que deberá abonarse con car
go a l crédito que figura en el capítulo 
duarto, artículo segundo, grupo único,

concepto único del vigente presupuesto 
•te este Departamento.

Lo  digo a V. I .  para su conocimiento 
/ demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho? años. 
Madrid, 1 de junio de 7946.

IB A Ñ E Z  M A R T I N

limo. S r . Director .general de Enseñan
za Media.

O R D E N  de 18 de junio de 1946 por la 
que se concede la excedencia a don 
Bonifacio López Ventoso, del Cuerpo  
Auxiliar del Departamento.
lim o. Sr. : Vista la instancia suscrita 

oor don Bonifacio López Ventoso, A uxi
liar de Administración de segunda clase 
leí Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
con destino en la Delegación Adm inis
trativa de Enseñanza Prim aria de A l
mería, en la que solicita , la excedencia 

*cn su cargo,
E ste Ministerio ha tenido a bien acce

der a lo solicitado y, de conformidad con 
io establecido en el artículo 41 del R e
glamento de 7 de septiembre de 19 18 , 
declarar al citado funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria por un pe
ríodo de tiempo m ayor de un año y 
menor de diez.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 1 de ju lio  de 1946 por la 
que reingresa en el servicio activo don 
R am ón Pérez de Ayala y Trápaga.

lim o. Sr. : Visto el expediente de de
puración instruido al funcionario del 
Cuerpo Técnico-adm inistrativo del De
partamento, don Ram ón Pérez de A yala 
y T rápaga,

E ste  M inisterio ha resu e lto ; 
i .°  Adm itir al servicio definitivamen

te, sin imposición de sanción alguna, a*l 
citado funcionario, quedando asignada a>l 
mismo, con arreglo al lugar que ocupa
ba en el Escalafón del Cuerpo Tócnteo- 
adm inistrativo del Departamento, la  car 
tegoría de Je fe  de Administración de' ter
cera clase, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas y efectos adm inistrativos y eco
nómicos de la fecha de la presente Orden.

2.0 A signar como destino al señor 
Pérez de Ayala la Secretaría del D epar
tamento, y  autorizarle para que preste 
sus servicios, con el carácter de agrega
ción, en la Em bajada de España en la  
República Argentina.
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Lo digo a V . I. para su conocimiento 

y  demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, i de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subseci erario de este Depar- 
tajmento.

O R D E N  de 9 de ju lio  de 1946 por la 
que se establecen y se nombra el P ro
fesorado interino de Escuelas de H ogar 
de Institutos N acionales de En señ an 
za M edia que se m encionan.

limo. Sr. : Cum plidas las form alidades 
que por las correspondientes disposicio
nes se determinan para el establecimiento 
de Escuelas de H ogar en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, y 

Teniendo en cuenta el iavorable infor
me de la Sección de Contabilidad y Pre- ♦ 
supuestos ; que por la citada Sección ha 
sido tomada razón de. gasto requerido 
p ara la creación de la de los Centros 
que se m encionarán, y que ¡la Interven
ción General de 3 Administración del 
Estado hace constar que no tiene nada 
que oponer a la aprobación de, gasto en 
la  form a y cuantía prepuesta,

Este M inisterio ha resuelto : 
i.°  Que se consideren creadas, a par

tir de primero de enero de este año, con 
la  plantilla y gastos que señala la Orden 
m inisterial de 9 de marzo de 1943 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del , 
12), categoría c), las Escuelas de H ogar 
de ios Institutos Nacionales de E nse
ñanza Media de Badajoz, Burgos, C a s 
tellón de la P lana, Jerez de da Frontera, 
[Las Palm as, Lérida, M álaga, Pam plona, 
Sevilla, T arragon a y Toledo, importando 
las once Escuelas, a 21.000 pesetas cada 
una, 231.000 pesetas.

2.0 Que ¡las mencionadas 231.000 pe
setas se satisfagan con cargo, al capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto sexto del vigente presupuesto de 
gastos.

3 .6 Nombrar para las indicadas Escue
las de H ogar al personal siguiente :

B adajoz.— Directora, doña ObduÜa Ca- 
maeho Pagés, M aestra propietaria de Hi
guera de V a rg a s ; Profesoras: de Labo
res, doña Josefin a Blanco A gudo; de 
Corte, doña Vicenta Blanco A g u d o ; de 
Cocina, doña M aría Cuervo Sánchez Co
llado, y de M úsica, don Manuel Núñez 
M artín.

B u rgos.— D irectora, doña M aría T ere
sa de la Puente T udanca, M aestra pro
pietaria de la Escuela de Sarracín ; Pro
fesoras : de Labores, doña Nieves G arcía 
Bravo ; de C orte, doña Concepción Gri- 
,je!mo G a r c ía ; de Cocina, doña Teresa 
M ena Nieto, y de M úsica, doña Con
suelo Martínez G arcía. 1

Castellón.— D irectora, doña M aría T e
resa Cam poy Cacho, M aestra propieta
ria de la Escuela de B u rr ia n a ; Profeso
ras : de Labores, doña Jo sefa  Caballero 
Peris ; de Corte, doña Pilar M as Peña!- 
ver ; de Cocina, doña Mercedes Tusón 
Bellido, y de M úsica, doña Antonia Roda 
Castillo.

Jerez de la Frontera .— D irectora, doña 
Dolores Gazo N ava!, M aestra propieta
ria de la Escuela del Puerto de Santa 
M aría ; Profesoras : de Labores, doña
Regla Jurado G onzález; de Corte, doña 
Victoria Martín Simón ; de C ocina, doña 
Antonia Morales Rom ero, y de .M úsica, 
don Francisco 'Martín Soto.

Las Palm as. — Directora, doña Isabel 
Ouevedo del Río, M aestra propietaria de 
la Escuela de San Mateo, número 3 ; 
Profesoras : de Labores, doña R afaela
Benito Díaz ; de Corte, doña Agustina 
FVrnández y Rodríguez ; de Cocina, doña 
M aría C ristina 'Mosquera Prieto, y de 
Música, doña pino Calvo Falcón.

L érida .— Directora, doña Carm en Ri- 
bón Larripa, M aestra propietaria de la 
Escuela de Ribagorza de E b r o ; Profeso
ras : de Labores, doña R osa Ormo Arti
gues ; de Corte, doña Teresa Piñeiro 
M’ arnáu ; de Cocina, doña Pilar G il G ó
mez, y de M úsica, doña M aría Dolores 
Milá M allafré.

M álaga.— Directora, doña Felisa Azpa- 
rren Gaztam bide, M aestra propietaria de 
la Escuela número 18 de Melilla ; Pro
fesoras : de Labores, doña M aría Jo se fa  
Mata R íus ; de Corte, doña M aría  Dolo
res. G arcía Jim én ez; de Cocina, doña 
M aría del Socorro Merelo Paláu , y de 
M úsica, doña M aría  G racia Fernández 
Fajardo.

Pam plona— Directora, doña Adoración 
Espalzo B iela, M aestra  propietaria de la 
Escuela de Goizoeta (V alle del B a z tá n ); 
Profesoras : de Labores, doña M aría T e 
resa M ateos S án ch ez ; de Corte, doña 
Salesia  Alzu A r a n á ; de Cocina, doña 
M aría Dolores Castella Perasain , y de 
Música, don Luis Morondo U rra.

S ev illa .— D irectora, doña E lisa  G arcía  
Moreno, M aestra propietaria de! Real de 
la Ja ra  ; Profesoras : de Labores, doña 
M aría Lu isa Recuerda Alvarez ; de Cor
te, doña Concepción G arcía Ruiz ; de Co
cina, doña Carm en Jim énez Paz, v de 
M úsica, doña Am paro G arcía  Pérez.

Tarragona«— D irectora, d o ñ a  Aurora 
Abadía Arroyo, M aestra propietaria de la 
Escuela de Vallm ol ; Profesoras : de L a 
bores, doña Estrella Pérez S o lso n a ; de 
Corte, doña Rosa G arcía G im én ez; de 
Cocina, doña Carm en R iagu  M estre, y 
de M úsica, doña 'Pilar Zanúy Nadal.

Toledo.—D irectora, doña Carm en Fe- 
rrer Moreno, M aestra propietaria de la

Escuela de Ventas con Peña A g u ile ra ; 
Profesoras : de Labores, doña Pau la Díaz 
L ó p e z ; de Corte, dona Consuelo Caries 
G onzález ; de Cocina, doña Concepción 
Gálvez Medina, y de M úsica, doña M a
ría Teresa Gutiérrez Criado.

4.0 L a s  Directoras y Profesorado que 
anteriorm ente se detalla percibirán cada 
uno : las Directoras, aaem ás de la dota
ción que les corresponde con cargo al 
primer Escalafón del 'M agisterio, la g ra 
tificación anual de 2.500 pesetas, y las 
Profesoras, el sueldo o gratificación de 
3.500 pesetas. Para gastos de sosteni
miento y m aterial de cada una de las 
Escuelas, 4.500 pesetas.

Todos estos nombramientos se enten
derán otorgados, a efectos económicos, 
con la antigüedad de i . °  de enero del 
corriente año, ya que los interesados vie
nen prestando servicio con anterioridad 
a la mencionada fecha, y por lo que se 
refiere a  ¡las Profesoras especiales, se con
cretará en la certificación de toma de po
sesión, si optan por percibir la rem une
ración en el concepto de sueldo o de g ra
tificación.

5.0 Con cargo al capítulo 3 .0, artícu
lo 4.0, grupo 5.0, concepto 6.°, se satis
farán las partidas reseñadas y que son 
las siguientes :

C ategoría c) : Escuela de¡l H ogar del 
Instituto de Badajoz, para personal, pe
setas 16.500, y para sostenimiento y m a
terial, 4.500 pesetas, o sean 21.000 pe
setas..

Idem d$ ¡Burgos, ídem id. id., 21.000 pe
setas.

Idem de Castellón de la P lana, ídem 
ídem id., 21.000  pesetas.

Idem de Jerez de la Frontera, ídem 
ídem id., 21.000 pesetas.

Idem de L as Palm as, ídem id. id., pe
setas 21.000.

Idem de Lérida, ídem id. id , 21.000 pe
setas.

Idem de M álaga , ídem id. id , pese
tas 21.000.

Idem de Pam plona, ídem id. íd., pe
setas 21.000.

Idem de Sevilla, ídem íd. íd., 21.000 pe
setas.

Idem de T arragon a, ídem íd. íd., pe
setas 21.000.

Idem de Toledo, ídem íd. íd., 21.000 pe
setas.

Tota!, 231.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 9 de julio de 1946.

" IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.
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O RD EN  de 10 de julio de 1946 por la

que se incorporan a la carrera espa
ñola de Derecho estudios cursados en 

Bolivia por don Vicente Mendoza Nava .

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Vicente Mendoza 
Nava, súbdito boliviano y becario de la 
Junta de Relaciones Culturales, para 
continuar estudios er. España, en súplica 
de que los cursados en su país sean in
corporados a la Universidad española ; y 

Resultando que el señor Mendoza 
Nava solicita la incorporación a la Uni
versidad española de los estudios corres
pondientes a los dos primeros cursos de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Eo
líticas y Sociales de la Real y Pontificia 
Universidad iMayor de San Francisco 
Javier, en Sucre (Bolivia), con el fin de 
seguir estudios en España, para lo que 
le ha sido concedía una beca por la 
Junta de Relaciones Culturales ;

Considerando que según dispone el ar
tículo cuarto del Convenio cultural vi
gente entre España y la República de 
Bolivia, de fecha 4 de septiembre de 
1903, los estudios de asignaturas reali
zados en uno de los dos países contratan
tes podrán ser incorporados en los esta- 
blecimietitos oficiales del otro ;

Considerando que el Decreto de 7 de 
octubre de 1939, disposición fundamen
tal en materia de convalidación de estu
dios y títulos extranjeros, declara que la 
primera fuente aplicable en esta mate
ria estará constituida por los Convenios 
internacionales en v ig o r ;

Considerando que en el presente caso 
procede acordar no la mera convalidación^ 
sino la equivalencia de estudios por las 
razones apuntadas, a fin de que el in
teresado pueda continuar en España su 
carrera de Derecho,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto acceder a lo so
licitado por el señor Mendoza Nava, in
corporando a la carrera española de De
recho, en su plan moderno, los siguien
tes estudios : «Derecho constitucional» 
por un curso de «Derecho político», de
biendo aprobar el segundo; «Derecho 
romano», por la asignatura de igual de
nominación ; «Derecho Civil» (dos cur
sos), por el curso general y el primero; 
«Derecho Penal» (dos cursos), pof otros 
dos de la misma asignatura; «Introduc
ción al Derecho», por «Principios de De
recho N atural»; «Derecho administrati
vo», por el primer curso de igual nom
bre, y «Economía política», por la asig
natura de igual denominación.

Este acuerdo deberá hacerse constar en 
la certificación de estudios del interesa

do mediante diligencia que extenderá la 
Universidad de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. [. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O RD EN  de 10 de julio de 1946 por la 
que se convalidan estudios parciales de 
Enseñanza Media cursados en Portu
gal a doña Irene Pérez Calvo.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de doña Irene Pérez Cal
vo, en súplica, de que se le convaliden es
tudios parciales de Enseñanza Media 

realizados en Portugal, por los equiva
lentes españoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación, y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 7 de octubre de 1939, ha 
resuelto convalidar a doña Irene Pérez 
Calvo sus estudios portugueses de Ense
ñanza Media por los tres primeros cursos 
del Bachillerato español vigente, debien
do probar su suficiencia mediante exa
men de conjunto en las asignaturas de 
«Lengua y Literatura españolas» y «Geo
grafía e Historia de España», que rea
lizará en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media que libremente elija, donde 
abonará la totalidad de los derechos de 
inscripción correspondientes a los cursos 
convalidados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O RD EN  de 10 de julio de 1946 por la 
que se convalidan estudios parciales de 
«Derecho», cursados en Lima, a don 
Pablo de Churruca y Plaza.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Pablo de Churru
ca y Plaza, en súplica de que &e le con
validen estudios parciales de «Derecho», 
cursados en la Universidad Católica de 
¡Lima (Perú), por los equivalentes espa
ñoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación, y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 7 de octubre de 1939, ha 
resuelto convalidar a don Pablo de Chu
rruca y Plaza sus estudios peruanos de, 
«Derecho» por las asignaturas de «Prin

cipios de Derecho natural», «Derecho 
romano», ((Economía política», «Derecho 
político», ((Derecho civil» (parte general, 
primero y segundo cursos), «Derecho 
penal», «Derecho canónico», ((Derecho 
mercantil», «Hacienda pública», «Derecho 
administrativo», «Derecho internacional 
público», y «Derecho procesal» (primeroj 
y segundo cursos), correspondiente? todas 
al plan antiguo de nuestra carrera do 
Derecho. El interesado deberá realizar 
pruebas en la Universidad que libremen
te elija para demostrar su conocimiento 
en Derecho positivo e*p ñol, dbiendósele 
considerar exento del pago de los dere
chos de inscripción correspondientes, y 
abonar únicamente los de expedición del 
título de Bachiller en un Instituto Na
cional de Enseñanza Media, caso de que 
ya no lo hubiera hecho.

Lo digo a V. I. para su conocí mien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1946.

IB A Ñ EZ MARTI N

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O RD EN  de 10 de julio de 1946 por la 
que se concede validez profesional al 
título de Licenciado en Medichui y 
Cirugía de don Saúl Jamardo Araújo.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia del súbdito argentino 
don Saúl Jamardo Araújo, en súplica 
de que se conceda validez profesional en 
España a su título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía, obtenido en virtud de 
estudios cursados er¡ la Universidad de 
Santiago de Compostela,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Sección Cen
tral y Asesoría jurídica del Departamen
to, y en uso de las atribuciones conferi
das por el párrafo segundo del artículo 
cuarto del Decreto de 7 de octubre de 
1939, ha resuelto conceder validez pro
fesional al título de. Licenciado en Me
dicina y Cirugia que se expida a favor 
del súbdito argentino señor Jam argo 
Araújo, en razón a los estudios que tiene 
cursados en la Universidad de Santiago 
de Compostela, haciéndose constar en¡ 
dicho título que queda sujeto el interesa
do a la obligación genérica, como duda* 
daño extranjero, de obtener su tarjeta 
de identidad profesional en d  Ministerio 
de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN  

limo. Sr. Subsecretario de Educación* 
N ación a L
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O R D E N  de 10 d e julio de 1946 por la 

 que se convalidan estudios parciales dé 

«Derecho», cursados en L im a, a don 

Santiago de Churruca y Plaza.

limo. Sr. : Visto el expedienté instrui
do a instancia de don Santiago de Chu
rruca y Plaza, en súplica de que se le 
convaliden estudios parciales de «Dere
cho», cursados en la Universidad Católi
ca d<r Lim a (Perú), por los equivalentes 
españoles,

Lste Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de octubre de 1939, ha re
suelto convalidar a don Santiago de 
Churruca y Plaza sus estudios peruanos 
de «Derecho» por las asignaturas de 
«Principios de Derecho natural», «Dere
cho civil» (parte general y primer cur
so), «Derecho penal», «Derecho roma
no», «Derecho político» y «Economía po
lítica», todas del plan antiguo de nues
tra carrera de Derecho. El interesado 
deberá demostrar sus conocimientos del 
Derecho positivo español, pudiendo rea
lizar las pruebas en la Universidad que 
libremente elija, debiéndosele considerar 
exento del pago de los derechos de ins
cripción correspondientes y abonar tan 
sólo los de expedición del título de IBa- 
chiller en un Instituto Nacional de En- 
fpñanza Media.

Lo digo a- V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  «

lim o. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O R D E N  de 10 de julio de 1946 por la 

que se convalidan estudios realizados 

en Miami (Florida) por los equivalen

tes españoles de la Licenciatura de 

Ciencias a doña Teresa García D el

gado. 

lim o. Sr. : Visto él expediente instrui
do a instancia de doña Teresa G arcía 
D elgado en súplica de que se le convali
den los estudios realizados en la U ni
versidad de M iam i (Florida) para la ob
tención dd  título de «Bachelor of Scien
ce» por los equivalentes españoles de la 
(Licenciatura de Ciencias (Sección de 
¡Químicas),

Este Ministerio, de conform idad con el 
dirramen emitido por la Comisión Per-

í ¡1 i ! •V )  ■' L  vu*¿l Consejo Nacional de LJu- 
| cación y con arreglo a lo dispuesto e<- 
| el Decreto de 7 de octubrt de 1939, ha 

resuelto convalidar a doña Teresa G ar
cía Delgado sus estudios de la Univer
sidad de (Miami por los correspondí to 
tes a todas las asignaturas del plan de 
estudios vigente en la Sección de Q uí
micas de la Facultad de Ciencias, que 
no tengan carácter de especialidad quí
mica, esto es, todas las asignaturas me
nos «Química inorgánica», primero y se
gundo cu rso s; «Química orgánica», pri
mero y segundo cursos ; «Física quími
ca», primero y segundo cursos, y «Quí
mica técnica», debiendo abonar la tota
lidad de los derechos de inscripción co
rrespondientes a las asignaturas convali
dadas, en una Universidad que tenga 
esta Facultad, y si ya no lo hubiera he
cho, deberá abonar también en el Insti
tuto Naciona1! de Enseñanza Media que 
designe los derechos de expedición del 
título de Bachiller.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de Educación j 
Nacional. j

O R D E N  de £2 de julio de 1946 por la 

que se nombra Auxiliar de Administra

ción de tercera clase a doña Josefina 

Larrión Arquiñano, número 124 de la 

lista de opositores aprobada por Orden 

de 8 de febrero de 1945.

lim o. Sr. : Vacante una plaza de A u
xiliar Administativu de tercera clase, con 
d  sueldo anual de 4.000 pesetas, en el 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, por 
ascenso de doña Carm en Raposo Piqué, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar de Administración de tercera 
clase, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, destinó en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Milá y Fontanals», 
de Barcelona, y efectos escalafonales de 
la fecha de la presente Orden, a doña 
Josefina Larrión Arquiñano, núm. 124 de 
la lista de opositores aprobada por O r
den de 8 de febrero de 1945.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este (Minis
terio.

MINISTERIO 
 D E  T R A B A J O

 O R D E N  de 16 de febrero de 1946 por la 

que se concede la Medalla «Al Mérito 

en el Trabajo» en su categoría de 

Plata de segunda clase a don Juan 

Muñoz Urbez.

lim o. S r . : Visto el expediente tram i
tado por la Delegación Provincial ae 
Trabajo de Zaragoza, sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a don Juan 
Muñoz U rbez; y 

Resultando que el Sindicato Nacional 
de H ostelería, en su deseo de que fue
ran pública y oficialmente reconocióos 
los méritos laborales que concurren en 
diversos trabajadores de dicha activi
dad, elevó escrito solicitando fuera con
cedida la Medalla del Trabajo, entre 
otros productores, a don Juan Muñoz 
Urbez, alegando que dicno señor lleva 
actuando en la mencionada in dustria 
desde hace cincuenta y seis años, ha
biéndose elevado, merced a su propio 
esfuerzo, desde la modesta categoría de 
Botones a la de Jefe de Personal y Re
postero, que actualm ente ocupa en un 
establecim iento hotelero, luego de pa
sar por diversas categorías profesiona
les interm edias, en todas las cuales 
acreditó su celo y entusiasm o, así como 
una innegable lealtad hacia sus Jefe9 
y una ardiente vocación profesion al;

Resultando que la Junta Consultiva 
de la Delegación Provincial de T raba
jo de Zaragoza, reunida para dar cum 
plim iento a cuanto previene la Orden 
de 12 de m ayo de 1943, em itió inform e 
favorable a la petición deducida;

Considerando que creada la Medalla 
del T rabajo  ¡para premiar la« cualida
des sobresalientes que en el orden la
boral puedan concurrir en em presarios 
y trabajadores de todas ciases, los he
chos alegados y comprobados merecen 
ser objeto de dicha recompensa, por es
tar claram ente comprendidos en el apar
tado j) del artículo noveno del R egla
mento dictado en 25 de abril de 1942 
para ejecución y desarrollo del Decre
to creador de la referida condecoración, 
fecha 14 de marzo del propio año.

V istas las disposiciones citadas,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de la Delegación de Traba
jo de Zaragoza y con la propuesta de 
la Sección Central de Delegaciones, ha 
acordado conceder a don Juan Muñoz 
Urbez la Medalla «Al Mérito en el T ra
bajo», en su categoría de Plata de se
gunda clase.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 16 de febrero de 1946. — 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 16 de julio de 1946 por lo 

que se concede la Medalla «Al Mérito 

en el Trabajo», en su categoría de Plat

a , de primera clase, a don Juan Mase 

Lloréns.

limo. S r . : Visto el expediente trami
tado por U Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona, sobre concesión 
de la Medaila del Trabajo a favor dt 
don Juan Maso L lo rén s; y

Resultando que el Sindicato Nacional 
de Hostelería, en su deseo de ver pú
blica y oficialmente reconocidos los mé 
ritos de carácter laboral que concurren 
en determinados profesionales per teñe 
cien tes a la industria, elevó escrito er- 
súplica de que, entre ellos, fuera con
cedida la Medalla del Trabajo a don 
Juan Maso Lloróns, alegando, al efec 
to, que dicho señor, que inició su apren 
dizaje a muy temprana edad, llegando 
a ser Jefe de Cocina, regenta, desde ha
ce tiempo, diversos establecimientos de 
Ramo de Hostelería, en los que ha de 
mostrado su celo, laboriosidad y preo
cupación constantes por cuanto redunde 
en beneficio de dicho sector industrial, 
siendo de destacar su actuación como 
fundador de una importante Mutuali 
dad y de la primera Cooperativa de Hos~ 
tejería que ha funcionado en España 
como primera etapa para constituciói 
de la Cooperativa Nacional, todo elh 
aparte de su devoción por el manteni 
miento de gloriosas tradiciones gre- 
m iaJes;

Resultando que en la tramitación de i 
expediente se ha seguido los trámites 
prevenidos en la Orden de 12 de ma 
yo 'd e  1943;

Considerando que los hechos que 
quedan expuestos, por acreditar la exis
ten oi a en eJ señor Maso Lloréns de 
meritorias cualidades en la esfera labo
ral, merecen ser recompensados median
te ed otorgamiento de la Medalla dei 
Trabajo, condecoración máxima creada 
para premiar las cualidades extraordi 
narias que puedan concurrir en traba 
j adores y empresarios de todas el ase
en su relación con el trabajo, ya que 

aquéllas encajan en los apartados d) y 
j) del artículo noveno del Reglamento 
aprobado por Orden de 25 de abril de 
1942 ;

Vista«s las citadas disposiciones,

Este Ministerio, oída la Junta Con 
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona, y de conformi
dad con la propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Juan Maso 
Lloréns la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Plata de 
primera clase.

(Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 de j u l i o  de 1946. — 
P. D., Cardos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal). 
Negociado de Centros y  Enlaces)

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo, en automóvil o ca
rruaje de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Guijuelo y Ar
menteros.

Debiendo procederse a  la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo, en automóvil o ca
rruaje de tracción de sangre, entre las 
Oficinas del Ramo de Guijuedo y Armen- 
teros en el tipo de dieciséis mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente; se 
advierte al público que el ,> ferido pliego 
se hallará de manifiesto en la Principal 
de Salamanca y Estafeta de Guijuelo 
hasta el día 5 de agosto próximo y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 10 del mismo mes, a las once horas, 
en la citada Administración Principal.

Madrid, 19 de julio de 1946.— El D i
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natural de ..., vecino 

de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y 
viceversa, por el precio de ... (en letra) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aproba 
do por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ... la fianza de tres 
mil doscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1,256—A. C j

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones
(Vicepresídencia del Patronato Central 

j  de Nuestra Señora de la Merced para 
 la Redención de las Penas por el Tra

bajo)

Nombrando Peritos Industrial y Agróno
mo a don José Monzón Cerced y don 
Manuel Idoate del R ío .

E l Patronato Central de Nuestra Se
ñora de la Merced para la Redención 
de las Penas ipor él Trabajo, en sesión 
celebrada el día 19 del me9 actual y  
como resultado del concurso convocado 
con fecha 18 de mayo de 1946 para pro
veer una plaza de Perito Industrial jy 
otra de Perito Agrónomo con destino a 
Trabajos Penitenciarios y con arreglo 
a lo dispuesto ert el artículo 63 de] De
creto de 8 de (febrero de 1946, ha acor
dado nombrar Peritos Industrial y Agró
nomo, respectivamente, al Servicio de 
Trabajos Penitenciarios, a don José 
Monzón Cerced y don Manuel Idoate 
del Río, con las funciones y atribucio
nes que establecen: las disposiciones v i
gentes.

Madrid, 20 de julio de 1946.—El D i
rector general de Prisiones-Vicepresi
dente del Patronato Central de Nues
tra Señora de la Merced para la Re
dención tíe las Penas por el [Trabajo, 
Francisco Aylagas».

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando a don Fernando Bustamante 
García, Alcalde-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Ciudad 
Real, para celebrar una rifa de utili
dad pública en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día 25 
del próximo mes de octubre.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a don P'ernan- 
;do Bustamante García, Alcalde-Presi^ 

dente del Excmo. Ayuntamiento de Ciu
dad Real, para celebrar una rifa de uti
lidad pública en combinación con el sor-, 
teo de la Lotería Nacional del día 25 
del próximo mes de octubre y en la que 
habrán de adjudicarse come premios el 
siguiente: una yunta de- muías, valora
da en 30.000 pesetas, para el poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual a'l 
del <̂ ue obtenga el premio primero e n el 
referido sorteo del día 25 de octubre; 
rifa que tienen por objeto allegar recur
sos a Jos fines de beneficencia de dicha 
Corporación y en la que habrán de ex
pedirse 28.000 papeletas, cada una de 
las cuales contendrá dos números, que 
venderán al precio de cinco pesetas, y 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, el impuesto del 4 
por roo sobre el total importe de las pa
peletas que se emitan, establecido por el 
artículo 5.0 del Decreto-Ley de 20 de 
abril de 1875, el del Timbra del Estado
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en la forma y cuantía dispuestas en el 
artículo 202 de la Ley del Timbre del 
Estado de 18 de abril de 1932 y a so
meter los procedimientos de la r i f a  a 
cuanto previenen las disposiciones vir 
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

M. drid, 22 de julio de 1946.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  
Subsecretaría

Resolviendo el concurso - oposición para 
la plaza de Conserje de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Toledo.

Visto el -scrto  enviado P<>r eJ Di
rector de la Escuela dr Artes y Oficios 
Artísticos de Toledo, en el que comuni
ca no se ha presentado instancia algu
na para tomar parte en e l concurso-opo
sición convocado per Orden de 14 de 
marzo último (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 18) para proveer, en 
propiedad, la oiaza de Conserje de dicho 
Centro,

Esta  Subsecretaría ha resuelto decla
rar desierto el referido concurso-oposi
ción.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

H os  guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 12 d- juli/ de 1946.—El Sub

secretario, J .  P uLio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Resolviendo el concurso - oposición para 
plazas de Inspectoras de alumnas del 
R eal Conservatorio de Música y  
Declamación de Madrid.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los 'ejercicios 
del concurso oposición convocado paia 
proveer cuatro plazas de Inspectoras de 
Alumnas del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Madrid ;

Resultando qu-e por Orden de la Sub
secretaría de 8 de abril último, publi
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  de 23 del mismo, y con su
jeción a los preceptos de la Loy de 25 
de agosto de 1939 y O  den ministerial 
de 3 de septiembre de 1940, se anun
ció con-curso-oposición pa^a proveer, on 
ipropied.d, po,r los turnos de ex cauti
vos y familiar ,-s de viVtimas de la gue
rra, libre, Caballeros mutilados y ex 
combatientes, respectivamente, cuatro 
plazas de Inspectora* d<; alumnas del 
R^al Conservatorio de Músicr y Decla
mación de Madrid, dotadas cada una de 
ellas con el sueldo o la gratificación 
anual de 3.000 pesetas .

Resultando que, verificados los ejer
cicios ipor las aspira-lites que cumplieron 
los requisitos exigidos, e¡ Tribunal de
signado por ¡a Dirocció*. del Centro pro
pone el nombramiento fc.ra dicho cargo 
a  favor de María Luisa González Luna 
Arrieta, Silver.a iRuiz Gil, Carmen Za- 
marriego Andrea y V ie n ta  Gijón Díaz, 
elevando dicha propuesta a1! Ministerio;

Resultando que, durante la celebra
ción de los ej r'-.-icios r.o ha sido pre
sentada reclam f'ión alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de las oposi
toras ;

Considerando que s-r han cumplido es
trictamente los p ecautos señalados en 
la Orden ministerial d>i 3 de septiem
bre de 1940 y 'os estabb cidos en la de 
convocatoria,

Esta  Subsecretaría ha rosue-lto apro
bar los ejercicios verificados y, de con
formidad con 1 a propuesta formulada 
por el Tribunal que ha juzgado los mis
mos, nombrar, en virtud {\{. concurso- 
oposición, a María Luisa González Luna 
Arrieta, Silvena Ruiz Gil. Carmen Za- 
marriego Andrea y Víronta Gijón Díaz 
para el cargo de Inspectoras de alum
nas del Rea-l Co-iiseirvaloj io de Música 
y Declamación de Madrid, debiendo per
cibir cada una de alias ol sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, con 
cargo al crédito censurado en el ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
sexto, concepto segunde, número 4, del 
vigente presupuesto de gestos de este 
Departamento.

Lo digo a V S para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1946.—El Sub

secretario, J .  'Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Nombrando, por concurso - oposición, a 
Natividad Martí Simarro Portera de la 
Escuela del Magisterio de Castellón 
de la Plana.

Vista la proouesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición convocado para 
proveer en promedad una plaza de Por
tera de la Escuela del Magisterio de 
Castellón de la Plana *

Resultando que ; • Orden de la Sub
secretaría de 8 de abril último, publica
da en el B 'L .E T I N  OEICIAlL D E L  
ESTAD O  de 23 iel mismo, y con su
jeción a los precepto:; ele la Ley de 25 
de agosto de J939 y Orden ministerial 
de 3 de septiembre de 1940. se anunció 
concurso-oposición para p; oveer, por el 
turno de ex cautivos y familiares de 
víctimas de la guerra, 111 o plaza de Por
tera de la Escuela del Magisterio de 
Castellón de la Plana, dotada con el 
sueldo o la gratificació:. anual de 3.000 
pesetas;

Resultando oue, verificados los ejer
cicios por la única aspirante que cum
plió los requisitos exigidos, el Tribunal 
designado por la D im c jó r  del Centro 
propone el nombramiento para dicho 
cargo a favor de Natividad Martí Si- 
marro, elevando dicha propuesta al Mi
nisterio ;

Resultando que durante la celebración 
de los ejerciuos no ha sido presenta
da reclamación alguna cintra la actua
ción del Tribunal ni de i a opositora;

Considerando que se han cumplido es
trictamente los precepto* señalados en 
la Orden ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 y los establecidos en la de con
vocatoria,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios vedíVa-di.* y, de con
formidad con la propuesta formulada 
por el Tribuu il que iu> juzgado lo* mis
mos, nombrar Natividad Martí Sima- 
rro para el • argo de la itera de la Es
cuela del MagLtfi io <je C; stelíón do la 
Plana con el sudiL c: la gratificación 
anual de 3.000 pos-» tas. que perc ibirá 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo primen.), a/tu ulo prinn ro. gru
po quinto, concepto 10, númoro 6, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo V S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V S. mucho* años. 
Madrid, 19 de julio do 1946.— El Sub

secretario, J. Rubio
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando subasta de las obras de  

abastecimiento de agua a Ciempozuelos 
(Madrid). Parte de estas obras están 
construidas por el Paro Obrero.

Hasta las trece horas del día 14 de 
agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la 'Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo, durante las horas de ofici
na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 540.461,90, 4- 25 por 100, =  675.577,37 
pesetas.

La fianza provisional, a 13 .511 ,53  pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección Genera;l de Obras Hidráulicas, 
el día 19 de agosto, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo.

1 -254-3—A C.

Anunciando subasta de las obras de  
abastecimiento de aguas a Navas de la  
Jorquera (Albacete).

Hasta las trece horas del día 14 de 
agosto próximo se admitirán en ia Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
131.206,51, + 25 por 100, =  164.008,13 
pesetas.

La fianza provisional, a 3.280,16 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 19 de agosto, a las once horas.
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El proyecto y pliego de condicione s, 
a s í  como el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y on la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

■Madrid, 13 de julio de 1946.— El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.254-4—A. C.

D i rección General de Caminos 

(Conservación y reparación)

Adjudicando la subasta de las obras que 
se mencionan a los señores que se 
citan.

Visto el resultado obtenido en .a su 
basta de las obra^ de reparación dei fir
me de los kilómetros 1 al O dei C . L. d< 
Bciviesca a Cerezo de Río Tirón, pro- 
vincia de Burgos,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicai detinitivanicnlc co servi
cio al mejor postor, don Vicente Niño 
González, vecino de Pancorbo, provin
cia de Bucgu=>, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujrc ón ai .provecto y en 

lo s  plazos d i g n a d o s  en el pliego de 
condiciones «particulares > e .o .iom icas 
de esta contrata, por la cantidad de 
pesetas 257.000, siendo el presupuesto 
<̂ e contrata de 281.821,87 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante et Notario que designe 61 Devane 

del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación e n ei B O L E l l N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d é l a  presen, 
te fesolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y electos.

Madrid, 13 de julio de 1946.— El D i
rector general,  A. S. del Rio.

Sres. Ordenador Centra l  de Pagos, Jefe- 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras- Públicas de ir 
provincia de Burgos y adjudicatario, 
don Vicente Niño Gonzá.ez, vecino de 
Pancorbo (Burgos).

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación del fir 
me de los kilómetros 15 al 19 del ca
mino local de Cereceda a Laredo, pro
vincia de Burgos,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei serví 
ció a'l mejor postor, don José  Lu .s  de 
Ques.xla Pérez, vecino de Valencia, que 
se i^.mpromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los ¡plazos desig
nados ert el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 160.767,20 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
195.049,35 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del pllazo de 
un mes, a con.tar de la fecha de la pu
blicación en ei! B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la ¡preserite resolu

ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 d e  julio de 1946.— E l D i
rector general, A. S. del Rio.

Sres. Ordenador Central de Pagos, [el, 
de la Sección de Contabilidad, Inge 
niero Jefe de o b ra s  Públicas de ¡a 
provincia de Burgos y adjudicatario, 
don José L uí de Quesada Pérez, ve 
cino de Valencia.

Visto el resultado obtenido en 'la su
basta de las obras de reparación del fir
me de los kilómetros 10 al 16,972 y 
o al 6 de la carretera de Cervera a Ro- 
cafort de Oueral, y de! de Cervera a 
Agramunt, respectivamente, provincia de 
Lérida,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, don José Brufáu Solé, ve
cino de Lérida, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 234.999, siendo el presupuesto de con
trata de 307.556,93 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de ía pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento v efectos.

Madrid, 1 1  de judo de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la pro
vincia de Lérida y adjudicatario, don 
José Brufáu Solé, vecino de Lérida.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de los kilómetros 12 ail 22 de la 
carretera de Reus a Fraga (Sección del 
N-230 al límite de 5a provincia), provin
cia de Lérida,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Félix Serna Cañas, 
vecino de Lérida, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los p5azos designados en ei pliego de con
diciones particulares y económicas de es
ta contrata, por ía  cantidad de pese
tas 221.752,33, siendo el presupuesto de 
contrata de 221.752,33 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante ei No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 11 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Centra! de Pagos, Jeíe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero efe de Obras Públicas de la pro
vincia de Lérida y adjudicatario, don 
Félix Serna Cañas, vecino de Lérida.

Visto el resultado obtenido en la su
basta d e las obras de acopios y empleo 
de piedra en los kilómetros 92 al 100 
del C. >L. del de Caspe a Selgua a Sió- 
tarno, provincia de Huesca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bion adjudicar definitivamente el servi
cio a l mejor postor, don Agustín Alda- 
noodo Martínez de Lizarduv, vecino de 
Huesca, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de ^sta 
contrata, por la cantidad de 211 .280,87 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 211.280,87 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante e.I No
tario que designe el Decano de<l Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  do la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento v efectos.

Madrid, 13 de juli0 de 1946.—lEJ Di
recto* general, A. S. del fRío.

Sres. Ordenador Central de Pagos, J e 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Huesca y adjudicatario, 
don Agustín Aldanondo Martínez de 
L izarduy, vecino de Huesca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómettos 18 al 25 de la 
carretera de Igualada a Tremps (sec
ción d6 Artesa de Segre a Trem ps),  41 
al 44 del de Mantesa a Solsona y 26 al 
30.515 de Cervera a Pons, provincia de 
Lérida,

Esta  Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Camilo C ases  
Cortina, vecino de Lérida., que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condicior.es particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 303.200 pesetas, siendo el pre
supuesto do contrata de 334.776,63 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designo el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en o! B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
1& presente resolución.

L o  que comunico a V. S. prca su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 11 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del iRío.

Sres. Ordenador Central de Pagos, J e 
fe <-je la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Lérida v adjudicatario, 
don Camilo C ases Cortina, vecino de 
Lérida.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obra- de acopios y empleo 
de piedra m los kilómetros 17,540 al 
17,8(17, 22,850 al 26,2 im y 31  al 32 del 
C. N de Huesca a Monzón, provincia 
de Huesca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el serví-
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ció ni mejor posn,r. don Florencio Con
de Mur, vecino de Perai rúa, iprovincin 
de Muesca, que se compromete a ejecu 
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designadas en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contra, por !a cantidad de 211.000 pese 
tas, siendo el prevupuesto de contrata de 
t211.416,45 pesetas teniendo el adjudica
tario que otorgar ia correspondiente es 
criíura de contrata ante el Notario que 
des.gne el Decano del Colegiu Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fe. ha de la publicación 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  (ES
TADO  dé la pre-en.e resolución.’

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.—E l Di
rector general, A S. del Rio.

Sres. Ordenado*- Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Huesca y adjudicatario, 
don Florencio Conde Mur, vecino de 
Ptrarrúa (Huesca).

Visto e-i resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y empleo 
de piedra en los kilómetros 32 al 38 del 
C. N. de Huesca a Monzón, provincia de 
Huescá,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Marcos iLópez Co 
lay, vecino de Zfciagoza. que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti 
dad de 252.000 pt setas, siendo el presu
puesto de contrata de 255.698,18 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura d e contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de u«n mes, a contar de la fe  
cha de la publicación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la presen, 
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.—E l Di
rector general, A S. del Río.

Sres. Ordenador Centra1 de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Huesca y adjudicatario, 
don Marcos López Colay, vecino de 
Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obra de reparación del fir
me de los Kilómetros 38,500 al 45.865 de 
la C de Salóu a Pons por Reus y Tá- 
rrega (Sección de Artesa de Sagre a 
Montblanch), provincia de Lérida,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei servicio 
al mejor postor, don José Brufáu Solé, 
vecino de Lérida que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
é9ta contrata, por la cantida^ de pese
tas 150.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 188.285,53 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura dé contrata ante el

Notario que designe e] Decano de1 Cok 
gio Notarial de Madrid, den ir»., dei pía 
zo de un mes, a contar de la fecha d 
la publicación en el B O LET IN  O F 1 
C IA L  D E L  ESTAD O  de la presente re 
solución.

Lo que comunico a V. S. para su cono, 
cimiento y efectos.

Madrid, 11 de julio de 1946.—EJ D i
rector general, A. S. de’. Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jef< 
de ja Sección de Contabilidad Inge 
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia <_e l érida y adjudicatario.' 
don José Brufáu Solé, vecino de Lé
rida,

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación del firm< 
de los kilómetros 27,850 al 38 de la carre
tera de Tortosa a Francia por el valle de 
Arán (Sección de Lérida a Flix por Ma
yáis), provincia de Lérida,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, <• Ingeniería y Construc 
ciones Sala Am a\ S. A.», que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro 
yecto y en ios p’azos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti 
dad de 259.400 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 259.574,77 pesetas, 
teniendo el idjud:catario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante e] Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O LE T IN  O FI 
C IA L  D E L  ESTAD O  de la presente re
solución.

Lo qué comuríco a V. S. para su co 
noci miento y efectos.

Madrid, t i  de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S de] Río.

S^es. Ordenador Centra1 de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge 
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Lérida y adjudicatario,
« I n g é n lería y Construcciones Sala 
Amat, S. A.»

Visto el resuhado obtenido en la su
basta dé las obras de acopios y empleo 
de piedra en los kilómetros 36 al 47 del 
C. C. de Meqianenza a Sarifiena, pro 
vincia de Hues<a,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Leandro Vidal Coll, 
vecino de Casríllonroy, provincia de 
Huesca, que se rom promete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en ei pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantioad de 276.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe 
setas 276.173,93, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri 
tura de contrata ante el Notario que de. 
signe el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha Ide la publicación en 
el B O L E T IN  O H C IA L  D E L  ESTAD O  
de la presenté resolución.

Lo que comunico a V. S para su co- 
norimicnto y eDi-tos.

Madrid, 13 le julii de .946. —El Di
rector general, A. 6 . del Rio.

Síes. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe Je Obras Públicas de la 
provincia de Huesca y adjudii a-tario, 
don Leandro Vidal Coll vecino de 
Castillonroy (Huesca).

Visto el ‘ estrilado obtenido en la su
basta de las ob‘ <j> de acopios y empleo 
do piedra en los kilómetros 55 al 65 del 
C. C. dé Mequinr-nza a Sariñena, provin
cia de Huesca,

Esta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor posior, don Josó Barón Bene- 
dico, vecino de Zaragoza, que se com
promete a ejecutado con sujeción al pro_ 
yecto y en ios p:azos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas dé esta contrata, por la canti
dad de 283 «>60 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 283.661,87 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondía..te escritura d e contrata 
ante él Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de ]a oubli ación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DFiL ESTAD O  de la presente 
resolución.

Lo  que comunico a V. S. para su co
nocimiento v efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefé  de Obras Públicas de la 
provincia de Huesca y adjudicatario, 
don José Barón Benedico, vecino 'de 
Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obra* de reparación del fir
me de los kilómetros 6 al 10 y 13 al 20 
de la carretera de Cervera a Agramunt, 
provincia de Lérida,

E sta  Dirección General lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor posror, don Estanislao Oste 
Ríu, vecino de Orgaña, provincia de Lé
rida, que se * ompromete a ejécutarlo con 
sujeción a] provecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 252.1^8 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pesetas 
312.413,66, .ehiendo el adjudicatario que 
otorgar la corre ¿pon di en te escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes. a contar de 
la fecha de .'a publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de la 
presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efe- tos.

Madrid, 1 1  de julio de 1946.—E l Di
rector general, A. S. dej Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Lérida y adjudicatario, 
don Estanislao Oste Ríu, vecino de 
Orgaña (Lérida).
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Visto el resultado obtenido er. la su 
ba^ta de las obras de acopios y emple 
de» piedra en los kilómetro»» 10 al 17 de 
C C. de Jaca a El Grado (sección d< 
Broto a El Grado), provincia de Huesca 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el serví 
ció al mojor postor, don Salvador Cuo 
ta Caetañera, vecino de Zaragoza, que 
se compromete a ej< cut. rlo, con suje 
ción al proyecto y en los plazos desig 
nados en el plingo de condiciones partí 
cu!ares y económicas de esta contrata 
por la cantidad de 148.000 peseras, sien 
do el presupuesto de contrata de poeta^ 
148.986,10, teniendo el adj lidie; «tari" que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe H 
Decano del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo de ifn mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el BO LE 
T IN  O F IC IA L  DIEL ESTAD O  de la
presente resolución.

'Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos.

Madrid. 13 de julio de 1946.—E l Di 
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je  
fe» de la Sección de Contabilidad, In 
geniero [efe de Obras Públicas de la 
provincia de Huesca v adjudicatario 
don Salvador Cuota Castañera, vecino 
de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación de. 
firme de los kilómetros 87 al 93 deí 
C. C. de Salas de los Infantes a Falen
cia por Lerma (sección de 'Lenna a Pa
tencia) y kilómetros 14 al 16 del C. L. 
de Alar del Roy a Sasamón, provincia 
de Burgos,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio a-1 mejor postor, don Aurelio Gonzá
lez Maza, vecino de 'Lerma, provincia 
de Burgos, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas dt 
esta contrata, por la cantidad de 307.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 311.656,90 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que» otorgar la correspoo 
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid dentro del plazo d̂  
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O FIC IA L  
D E L  E ST A D O  de la presente resolu
ción.

1L0 que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.— El Di 
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je- 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Burgos y adjudicatario, 
don Aurelio González Maza, vecino de 
Lerma.

Visto el resultado obtenido en la s>u 
basta de las obras de reparación de 
planación 'y firme de los kilómetros 305 
al 3 11 del C. N. de Madrid a L a  Co 
ruña, kilómetros 1 al 3 del de la estación 
de Valcabado a Combatiros, provincia de 
León,

Esta Dirección General ha tenido a

bien adjudicar definitivamente el serví 
-:io al mejor postor, don Modesto Gua 
za Pa>tor. vecino de Zamora, que so 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en ’os plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 215.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 243.598,75 
pesetas, teniendo el adjudicatario qut 
otorgar 'la  correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe *•: 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación e.n el BO
L E T IN  O FIC IA L  D E L  E ST A D O  d< 
la prosen te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.—El Di 
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je  
fo de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de León y adjudicatario 
don Modesto Guaza Pastor, vecino 
de Zamora.

Visto eJ resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación d< 
explanación y firme de los kilómetros 
40 al 45 del C . L. de Saldaña a Riaño. 
kilómetros 53 al 57 del de Ojedo a Ria 
ño y kilómetros 1 al 5 del de Boca dt 
Huérgano al de Saldaña a IRiaño, pro
vincia de León,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Vicente Pérez 
Redondo, vecino ^e Valladolid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 256.915 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 285.379,68 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante ed Notario que designe eí 
Derano del Colegio Notalial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar d- 
la fecha de la publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 
la presente resolución.

•Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.—E l Di 
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je  
fe de la Sección de Contabilidad, In 
gomero Jefe de Obras Públicas de 3a 
provincia de León y adjudicatario, don 
Vicente Pérez Redondo, vecino de V a
lladolid.

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación de e-\ 
planación y firme de los kilómetros 35 
al 39, 74 al 76 y 85 al 86 del C. N 
de Sahagún a Arriendas, kilómetros 1 
a'l 9 del C. C. de Riaño a Colunga v 
kilómetros 50 al 52 del ^e Cistierna a 
Palanquinos, provincia do León,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Vicente Pérez 
Redondo, ven ino de Valladolid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designado- 
en el pliego ^e condiciones particulares

y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 239.400 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 266.203,43 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe eü 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la focha de la publicación en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
la presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.—E l Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de León y adjudicatario, don 
Vicente Pérez Redondo, vecino de Va
lladolid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta do las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 1 
al 15 del C. L. de Valencia de Don 
Juan a Villafer y kilómetros 13 al 17 
del ^e Val deras al de Madrid a  L a  Co- 
ruña, provincia de León,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Modesto Gua
za Pastor, vecino de Zamora, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados en 
él pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la cantidad 
de 244.400 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 288.044,81 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe ed Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.—Eil Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Orden ador Centrad de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de 'León y adjudicatario, 
don Modesto Guaza Pastor, vecino de 
Zamora.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 4 
ail 19 del camino de Valcabado a Cam 
barnos, provincia de 'León,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente e] servicio al 
mejor postor, don Modesto Guaza Pas
tor, vecino de Zamora, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 259.800 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 3 14 .937,50 pese
tas, teniendo eil adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante él Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O LE-
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T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la
presente resolución.

iLo que comunico a  V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres.  Ordenador Central de Pagos, J e 
fe  de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de León y adjudicatario, don 
Modesto Guaza Pastor, vecino de Z a 
mora.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de Jas obras de acopios y empleo 
de piedra en los kilómetros 22,500 al 
26,700 del C. C . de Huesca a la esta
ción iF. C. de Sabiñánigo, provincia de 
Huesca,

E s t a  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamene el servi
cio al mejor ¡postor, ^jon Manuel Burrel 
Perucho, vecino de Torres del Obispo, 
provincia de Huesca, que se comprome
te a ejecutarlo, con sujeción al proyec
to y en los plazos designado* en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 106.200 pesetas, siendo o! presu
puesto de contrata de 106.203,15 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a coartar 
de la fecha de la publicación en el BO- 
tL E T IN  O F I C I A L  DEiL E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo  que comunico a V. S .  para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.—E l  Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, J e 
fe de la Sección do Contabilidad, In
geniero Jefe  de O bras  Públicas de la 
provincia  de Huesca y adjudicatario, 
don Manuel Burrel Perucho, vecino de 
Torres del Obispo (Huesca).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las  obras de acopios y empleo 
de piedra en los kilómetros 125 al 130 
del C .  N. de Z aragoza  & Francia , pro
vincia de Huesca,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Manuel Nico
lás Polo, vecino de Z aragoza, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
aíl proyecto y en los plazos •designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 129.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 137.067,06 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente* escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del pla¿o de un mes, a contar 
d e  la fecha de la publicación en el BO- 
f l JE T IN  O F I C I A L  D EiL E S T A D O  de 
la  presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y o íe c tO 'S .

Madrid, 13 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, J e 
fe de la Sección do Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Huesca y adjudicatario, 
don Manuel Nicolás Polo, vecino de 
Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y em 
pleo de piedra en los kilómetros 3 al 
19.227 del C . N. de L a  Peña a Ansó, pro
vincia de Huesca,

E s t a  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio ai mejor postor, don Agustín Alda- 
nondo Martínez de Lizarduy, vecino de 
Huesca, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
393.000 pe>otas, siendo ef presupuesto 
de contrata de 427.252,01 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante e«l Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.—E l  Di
rector general, A. S. del Río.

Síes . Ordenador Central de Pagos, J e 
fe de la Sección de Contabilidad, In- 

I geniero Je fe  de O bras Públicas de la
1 provincia de Huesca y adjudicatario,

don Agustín A Id anón do Martínez de 
Lizarduy, vecino de Huesca.

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de aco-pios y empleo 
de piedra en los kilómetros 108,600 e.l 
118,250 dol C. N, d e Zaragoza a F ra n 
cia, provincia de Huesca,

Esta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio a! mejor postor, don Manuel Nico
lás Polo, vecino de Zaragoza, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en e.l pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 259.700 pesetas, siendo C1 
presupuesto de contrata de 2 7 8 .9 1 1 , 17  pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la focha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

L o  que comunico a V. S .  para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sros. Ordenador Central de Pagos, J e 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe  Obra> Públicas de la 
provincia de Huesca y adjudicatario, 
don Manuel Nicolás Polo, vecino de 
Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y empleo 
de piedra en lo* kilómetros 9 al 15 do! 
C. L. de Bespé.n a Aguas, provincia <ie 
Huesca,

E s t a  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente* el servi
cio al mejor postor, don Juan  Ania Díaz, 
vecino de Puebla de Val verde, provincia 
de Teruel, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos dtsi*.nados en ea pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cualidad de 265.962 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 280.768,52 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que ¿i-signe el Doce no del Colegio 
Notarial de Mndrfci, dentro del plazo'de 
un mes, a contar de la focha de la pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S I  A DO de la prosente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y electos.

Madrid. 13 de julio de 1946. — El Di
rector general, A. S. del Río.
Sres. Ordenador Centre! de Pagos, Jo- 

fe de la Sección de Contabilidad, In- 
g e n i e r o j e íe  de Obras Pública- de la 
provincia de Huosca y adjudicatario, 
don Juan  Ania Díaz, vecino de Pue
bla de Valverde (Teruel).

MIN ISTE RIO DE T R A B A J O  
Dirección General de Trabajo

S u b s a n a n d o  e r ro re s  o b s e r v a d o s  e n  la  
Reglam entación Nacional del Trabajo 
en la Industria de la Panadería.
I ubiioada ¡a Reglamentación Nacio

nal del Trabajo en la Industria de la 
Panadería, de 12 de judo de 1946 en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ’ e S -  
T A D O  número 200, de 19 de los mis
mos, se han observado las siguientes 
erratas, que quedan subsanadas e.n la 
forma que se indica:

Página 5718, primera columba ar
tículo 10, linea 22, d ice :  «Art. i0 Jetos 
de Oficina y Contabilidad». Debe de
c ir :  ((Art. 10. J e le  de Oficima y Conta
bilidad».

Página 5720, tercera columna, ar-
tí-cu.o 23, linea 18, dice: «Zaragoza: 
Zona 4.a». Debe d ecir :  «Zaragoza:
Zona i . a».

Página 5721, segunda columna, ar
tículo 34, linea 20, d ice :  ((después de 
las ocho de 3 a mañana». Debe decir: 
((después de las ocho de la moche».

Pá g in a  5721, segunda columnla, ar
ticulo 36, línea 40, d i c e : «dei horario 
producida ni la índole». Debe decir:  
«‘del horario producida si la índole».

Páginia 5721, tercera columna, lí
nea 60, d ice :  «Art. 44. Son fa .tas le
ves». Debe d e c i r : «Art. 45. Son faltas 
leves».

Página 5722, prim era columna, lí
nea 17, dice: ((Art. 48. Se clasificarán 
como «faltas». D e le  dec ir :  «Art. 46. Se 
clasificarán como ((faltas».

Página  5723, primera columna, ar
tículo 55, línea 1 1 ,  d ic e :  «el 2 por 100 
de lo^ productores». D e b e  decir :  
«el 2 por 100 'ios productores».

Madrid, 20 de julio de 1946.— El Di
rector genleral de T rab ajo , Agustín Mi
randa.


